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En la Ciudad de San Juan, República Argentina, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco, reunidos los señores legisladores en el Recinto de Sesiones de la Cámara de Diputados, en el número que se indica, y siendo las 10:16 horas, dice el: 
-APERTURA DE LA SESIÓN –

Sr. Presidente (Cornejo).- Con la presencia de veintidós señores diputados, se da inicio a la Décima Tercera Sesión Ordinaria convocada para el día de la fecha.

– IZAMIENTO DE BANDERAS –

Invito al señor diputado Juan de la Cruz Córdoba, para que ice los Pabellones Nacional y Provincial.

– Así se hace –

– Aplausos –

– DECRETO DE CONVOCATORIA

Y ORDEN DEL DIA –

Por Secretaría Legislativa se dará lectura al Orden del Día.

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:

                                     San Juan, 25 de noviembre de 2025.

DECRETO Nº 537-P-2025

VISTO:

Los Asuntos ingresados a la Cámara de Diputados para su tratamiento, y;
CONSIDERANDO:
Que, la Cámara de Diputados, reunida en Comisión de Labor Parlamentaria decidió fijar día y hora para la realización de la Décima Tercera Sesión Ordinaria del corriente año.

Lo dispuesto por el Reglamento Interno de la Cámara de Diputados, en el artículo 30, incisos 1) y 3), y artículos 137 y 182.
POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DE SAN JUAN Y

PRESIDENTE NATO DE LA
CÁMARA DE DIPUTADOS

D E C R E T A :
ARTÍCULO 1°.- Se convoca a la Cámara de Diputados a ce-

                          lebrar la Décima Tercera Sesión Ordinaria para el día 27 de noviembre del año 2025 a las 09:00 horas.

ARTÍCULO 2°.- Se cite, por Secretaría Legislativa, a los Di-
                           putados para el tratamiento del Orden del Día que se acompaña como Anexo I de este Decreto.

ARTÍCULO 3°.- Se comunique y archive.

FIRMADO:
Dr. Fabián Martín, Vicegobernador de la Provincia de San Juan y Presidente Nato de la Cámara de Diputados.

Dr. Gustavo A. Velert, Secretario Legislativo de la 
Cámara de Diputados.

-Acto seguido ocupa el sitial de

Presidencia, la sra. diputada Marisa López,

Vicepresidente Segunda-

Sr. Usín.- Pido la palabra.


Señora Presidente, en virtud de que todos los diputados tenemos en nuestras bancas el Orden del Día, impreso y en formato digital, mociono para que se omita su lectura.

Sra. Presidente (López, Marisa).- Está en consideración la moción del diputado Usín.


Se va a votar.

-Se vota

y es aprobada con 30 votos-
Sr. Cornejo.- Pido la palabra.

Señora Presidente, en ejercicio de las facultades que me confiere el Reglamento Interno de esta Cámara de Diputados, en su artículo 36º, y en virtud del artículo 154º del mismo, mociono para que se trate con preferencia el Proyecto de Ley que se tramita en Expediente 1849, que regula el servicio público de transporte de personas y bienes, a fin de que sea incluido en el Orden del Día y sea tratado por esta Cámara en la próxima sesión como primer punto.

La presente moción, se fundamenta en la necesidad imperiosa de expedirnos sobre esta regulación clave, para la infraestructura y economía provincial, y en la importancia y urgencia de dotar a la provincia de un marco normativo, moderno, eficiente, para la regulación del servicio público esencial de transporte de personas y bienes.


Así mismo es importante señalar, que el proyecto ha contado con un trabajo de análisis profundo en las Comisiones de Obras Públicas y LAC, que se reunieron con los diferentes sectores involucrados, y que incluyó la invitación formal en varias oportunidades, del Secretario de Transporte y su equipo legal, que también le agradezco a Marcelo Molina la predisposición de venir en varias oportunidades.


Estas deliberaciones, contaron con la participación activa y constructiva de aquellos legisladores verdaderamente interesados en mejorar y enriquecer esta iniciativa. Garantizando así, un texto que refleja un amplio consenso técnico y político.


Por lo expuesto solicito a este Cuerpo, la aprobación a la presente moción de preferencia.


Gracias, señora Presidente.

Sr. Herrero.- Pido la palabra.


Señora Presidenta, en nombre de nuestro Bloque, adelantar el apoyo a la moción que acaba de formular el diputado Cornejo y agradecer y reconocer esta voluntad de posponer el tratamiento. Probablemente las expectativas eran que ya se hubiese tratado en el Pleno de esta Cámara. 

Pero en vista de que ese trabajo que menciona en las Comisiones todavía debe profundizarse un poco más, en busca de los consensos necesarios para hacer el o los despachos que resulten de ese estudio en las Comisiones, es que nosotros reconociendo esta voluntad del Bloque oficialista, vamos a acompañar la moción de tratamiento con preferencia para la próxima sesión.

Muchas gracias.

-Acto seguido ocupa el sitial de Presidencia
 el señor diputado Cornejo, Vicepresidente Primero- 

Sr. Presidente (Cornejo).- Muchas gracias diputado Herrero.

Sr. Albagli.- Gracias señor Presidente.


Quiero incorporar el Expediente 2744, que es un Proyecto de Resolución, declarando de interés cultural turístico y social a la “Fiesta de Todos”, fiesta de Albardón, que se realizará en el Parque Latinoamericano en el marco de los festejos programados por conmemorarse el día 24 de enero de 2026 el 160 Aniversario de la fundación de la Villa General San Martín, cabecera del departamento Albardón, para ser tratado sobre tablas.


Luego el Expediente 2745, Proyecto de Resolución, declaración de interés deportivo, recreativo social, a la prueba pedestre Circuito Navidad, organizado por la Asociación Atlética Albardón en el distrito Obispo Zapata, en la localidad El Rincón, departamento Albardón, con tratamiento sobre tablas.


El Expediente 2746, Proyecto de Resolución que tiene como tema declarar de interés religioso y social, a la Novena en honor a Santa Bárbara Jubileo 2025, a realizarse desde el día 28 de noviembre hasta el 7 de diciembre del corriente año, al conmemorarse el 30 aniversario de su Parroquia, ubicado en calle La Laja en el departamento Albardón, y sea tratado sobre tablas.


Por último, el Expediente 2747, Proyecto de Comunicación que está dirigido al Poder Ejecutivo Provincial, para que a través del Ministerio de Educación y el Ministerio de Infraestructura, Agua y Energía realice las obras necesarias de remodelación y modernización de las instalaciones de la Escuela Camilo Rojo, en el departamento de Albardón.


Este Proyecto de Comunicación, señor Presidente, voy a pedir que pase a la Comisión de Obras y Servicios.


Nada más, señor Presidente.
Sr. Deguer.- Pido la palabra.

Señor Presidente, es para pedir que se agregue, para tratar sobre tablas, al Expediente 2755, una declaración de interés social, cultural y religioso, a la Cuarta Edición de la Cabalgata de la Fe, a realizarse este día 29, en el distrito Bella Vista, en el departamento de Iglesia. 
Gracias, señor Presidente. 

Sr. Vega.- Pido la palabra. 
Señor Presidente, en el mismo sentido, es para pedir la incorporación, al Orden del Día, de dos Expedientes. 
El primero de ellos, Expediente 2756, es un Proyecto de Comunicación, por el cual se solicita al Poder Ejecutivo de la Provincia, a través del Ministerio de Educación, la creación de un Centro Educativo de Nivel Secundario, un CENS para jóvenes y adultos de la localidad de Huaco, en el departamento de Jáchal.

Por otro lado, la incorporación del Expediente 2757, Proyecto de Comunicación, también solicitando al Poder Ejecutivo, para que, a través del Ministerio de Educación, pueda crear un Centro Educativo de Nivel Secundario, un CENS para jóvenes y adultos, en la localidad de Pampa Vieja, en el departamento de Jáchal. 
Solicito que los dos sean enviados a las Comisiones de Educación, y de Legislación y Asuntos Constitucionales.
 Muchas gracias, señor Presidente.
Sra. Lascano.- Pido la palabra.

Señor Presidente, es para hacer moción para que el Punto 5, de Despachos de Comisión, que se refiere al Expediente 2493, que es un Proyecto de Resolución presentado por nuestro Interbloque por el que declaramos de Interés el Proyecto Audiovisual “Integrándonos”, sea tratado como el punto número 1 o 2 de este Orden del Día, ya que contamos con la presencia de la directora, docentes y alumnos de la Escuela Castelli, que hoy nos visitan y que van a recibir esta Declaración.

Es moción, señor presidente.

Sr. Escudero.- Pido la palabra.
Señor presidente, es para incorporar dos Expedientes al Orden del Día. 
El Expediente 2753, Proyecto de Resolución, para declarar de interés social, deportivo y comunitario, en base a las Primeras Jornadas Inclusivas de Futsal de San Juan 2025, organizadas por el Club Huarpes Futsal Club, orientadas a sensibilizar la presentación y difusión del nuevo símbolo internacional de accesibilidad universal. 
Voy a pedir que sea tratado sobre tablas por la fecha que tiene el evento y que está próximo a realizarse, y teniendo en cuenta el cierre de sesiones. 
El segundo Expediente es el 2754, Proyecto de Comunicación, dirigido al Poder Ejecutivo Provincial, que tiene que ver con la ausencia del inicio del Programa de Pavimentación Urbana en el departamento de Caucete; un programa que se ha comenzado ya en 18 departamentos, y el único departamento que aún no ha dado inicio es el departamento de Caucete.

Hay más de 16 notas presentadas entre vecinos, el Concejo Deliberante y notas presentadas al Poder Ejecutivo por parte del Ejecutivo Municipal, que no han tenido respuesta. 
Al día de la fecha, el Programa no sólo no ha comenzado, sino que no hay una respuesta clara y definitiva para su inicio.
Necesitamos que los compromisos y las responsabilidades asumidas en el Acta y en el marco firmado entre el municipio y la provincia puedan concretarse, porque los vecinos y vecinas del departamento de Caucete necesitan poder gozar del beneficio de tener las calles asfaltadas y en condiciones. 
Voy a hacer moción para que este Proyecto de Comunicación pase a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
Gracias, señor Presidente.

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Por otro lado, señor Presidente, han ingresado dos Comunicaciones Oficiales, una tramita por el Expediente 2662, remitida por el Poder Ejecutivo que envía para su aprobación un convenio suscripto entre el Ministerio de Familia y Desarrollo Humano y la Fundación Manos Abiertas- Delegación San Juan, que tiene por objeto fomentar y consolidar políticas, programas y estrategias destinadas a la asistencia, el acompañamiento y la promoción integral de las personas, mediante la articulación de esfuerzos entre el Ministerio de Familia y Desarrollo Humano y la Fundación Manos Abiertas, en el marco de las competencias institucionales de cada parte, que deberían ser destinado a las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales, de Desarrollo y de Hacienda.

Por otro lado, una Comunicación Oficial remitida por el Consejo de la Magistratura, por el cual remite las ternas para ser cubiertos los cargos vacantes de Juez de Cámara, para desempeñarse en el Fuero Civil. Tramita por Expediente 2760 del 2025, con destino a la Comisión de Justicia.

Sr. Presidente (Cornejo).- Gracias, señor Secretario.

Sr. Jaime.- Pido la palabra.


Señor Presidente, también es para hacer dos mociones. Por un lado, voy a hacer moción para que esta Cámara se constituya en Comisión, tal como lo prevé el artículo 145°, inciso 9) y el artículo 246 ° y subsiguiente del Reglamento Interno, para tratar el Proyecto de Ley que tramita por Expediente 2595 del año 2025, por el que se modifica la Ley N° 2470-L de Emergencia Hídrica. Para que este Proyecto sea tratado antes de los despachos emitidos por las comisiones, esa sería la moción.


Por otro lado, la otra moción es para incorporar el Expediente 2749 del año 2025, por el que pongo en conocimiento de esta Cámara, conforme al artículo 154° de la Constitución Provincial, mi renuncia a la banca de diputado proporcional. Como todos saben, asumiré como diputado nacional en la Cámara Baja en el Congreso de la Nación, el próximo 10 de diciembre del corriente año. 


Solicito que esta renuncia sea incorporada y tratada sobre tablas como último Punto del Orden del Día.


Eso es todo, señor Presidente, dos mociones.


Muchas gracias.

Sr. Quiroga Moyano.- Pido la palabra.


Señor Presidente, para pedir una moción de preferencia de un Proyecto de Ley de mi autoría, el que ya tuvo despacho favorable en la Comisión de Obras y no así en la Comisión de Legislación. 

El mismo es el Expediente 1646 y se refiere a la donación de un terreno de la localidad de Tupelí, que está a nombre del Instituto Provincial de la Vivienda. Este Proyecto de Ley solicita realizar la transferencia desde el IPV hacia la Municipalidad de 25 de Mayo y que se cumplan con las demás obras que se tienen que hacer allí. Es un terreno que ya está siendo habitado por los vecinos y que ya hay construcciones antisísmicas. 

La verdad es que sería muy bueno que esta Cámara pueda autorizar esta Ley, primero tratarla, para que el terreno pertenezca a la Municipalidad de 25 de Mayo para seguir con las obras que se tienen que realizar allí. 

Es moción, señor Presidente, para que se trate en la próxima Sesión con preferencia.

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Conforme a las mociones efectuadas, señor Presidente, y para ya tratar de definir el Orden del Día de la Sesión de hoy, les sugiero que primero votemos las incorporaciones, que han sido los Expedientes 2744, 2745, 2746, 2755, 2753 y 2749 con tratamiento sobre tablas, más el 2754, 2757, 2756 y 2747 con destino a Comisiones.


Eso en cuanto a las incorporaciones que tiene el Orden del Día, también, incluye en el Orden del Día, la moción de alteración del mismo, para tratar uno de los Asuntos que ya ha sido despachado como primero, que efectuó la diputada Lascano. 
El resto deberíamos someterlo a otro tipo de votación.

-MANIFESTACIONES DE PRESIDENCIA-

Sr. Presidente (Cornejo).- Quiero saludar a la directora, docentes, alumnos de la Escuela Especial Susana de Castelli. La verdad que es un placer para nosotros recibirlos en el día de hoy, a la profesora Laura Arce y alumnos de esta escuela, que forman parte del Programa “Integrándonos”. 


Gracias por visitarnos en el día de hoy.

-Aplausos-

En consideración el Orden del Día con las incorporaciones correspondientes.


Se va a votar.

-Se vota y obtiene 34 votos positivos-
Queda aprobado el Orden del Día.

Corresponde el tratamiento de la moción de preferencia del Expediente Nº 1849 a fin de que sea tratado en la próxima Sesión a convocarse.
Se va a votar.

-Se vota y obtiene 33 votos positivos-
Queda aprobada la moción.

En consideración la moción efectuada por el diputado Jaime, Expediente Nº 2595, constitución de la Cámara en Comisión a fin de tratar la Prórroga de la Emergencia Hídrica

  Se va a votar.

-Se vota y obtiene 32 votos
              positivos, y 1 voto negativo-

Queda aprobada la moción.

A continuación, está en consideración la moción de preferencia efectuada del diputado Quiroga Moyano, Expediente Nº 1646/24.
 
  Se va a votar.

-Se vota y obtiene 22 votos positivos, y 

12 votos negativos-

Queda aprobada la moción.

Ahora está en consideración la Versión Taquigráfica correspondiente a la Décima Segunda Sesión Ordinaria de fecha 13 de noviembre 2025. 

 Se va a votar.

-Se vota y obtiene 34 votos positivos-


Queda aprobada la Versión Taquigráfica.

A continuación, conforme al artículo 230º de la Constitución Provincial y Ley Nº 663-E, corresponde que se designe los representantes que integrarán el Jurado de Enjuiciamiento a partir del primer día del año siguiente. 

Se deberán designar dos diputados titulares y dos diputados suplentes.

Sr. Córdoba. - Pido la palabra.

Señor Presidente, nuestro Interbloque va a mocionar para que la candidata titular para el Jurado de Enjuiciamiento sea la diputada Marcela Quiroga, y como suplente la diputada Alejandra Leonardo.


Es moción, señor Presidente.  

Sr. Quiroga Moyano.- Pido la palabra.


Señor Presidente, nuestro Interbloque va a mocionar como titular al diputado Leopoldo Soler y como suplente al diputado Mario Herrero.


Es moción.


Gracias, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cornejo).- Se someten a consideración las mociones efectuadas para que los cargos titulares sean de la diputada Marcela Ruth Quiroga y el diputado Leopoldo Soler, y suplentes la diputada Alejandra Leonardo y el diputado Mario Herrero.


Se va a votar.

-Se vota y obtiene 33

 votos afirmativos-


Queda aprobada la moción. 
Por Secretaría Legislativa se deberá emitir la Resolución y Comunicación correspondiente.


Por la alteración del Orden del Día, ahora pasamos al Asunto 5, Despacho de Comisión, Expediente Nº 2493-2025.

Sra. Lascano.- Pido la palabra.


Señor Presidente, muchas gracias al Pleno de esta Cámara que ha acompañado la moción para que tratemos en primer término este Proyecto de Resolución, por el que buscamos declarar de interés el “Proyecto Audiovisual Integrándonos”.


Una iniciativa que nació del compromiso educativo y terapéutico de la Escuela de Educación Especial Susana de Castelli, y que hoy constituye una experiencia pionera en inclusión comunicacional en San Juan y a nivel nacional.


La Escuela Susana de Castelli, fundada en 1982, ha sido desde sus inicios, una institución que trabaja con convicción por la formación integral de jóvenes y adultos con discapacidad.


Su misión, centrada en promover la independencia, la autorrealización, la revalorización personal y la integración social, se sostiene con una mirada profundamente humana y comprometida con la dignidad de cada persona. 
En ese marco surge “Integrándonos” un proyecto audiovisual que se transmite semanalmente los días miércoles a las 13: 30 horas, dentro del Noticiero Telesol Noticias.


Desde su primera emisión en 2008, esta iniciativa ha demostrado que la comunicación es una herramienta poderosa para informar, pero también para transformar percepciones y derribar prejuicios.


“Integrándonos” está conformado por personas con discapacidad que ejercen con profesionalismo y autenticidad el rol de comunicadores y periodistas. A lo largo de sus 17 años, el programa ha abordado temáticas vinculadas a la accesibilidad, a la inclusión laboral, educativa y cultural.


La calidad de su trabajo ha sido reconocida con premios nacionales e internacionales, entre ellos el Martín Fierro Federal y el Premio Construyendo Ciudadanía. Pero más allá de los reconocimientos que sin duda honran su gran labor, lo verdaderamente valioso es el impacto humano.


“Integrándonos” permite a sus comunicadores desarrollar habilidades expresivas, fortalecer autoestima, construir vínculos significativos y sentirse parte activa de la vida cultural y social de la provincia.


A todos los que hacen posible “Integrándonos” gracias por impulsar la inclusión, no como un concepto abstracto, sino como una práctica concreta, sostenida y transformadora.


Hago moción para que declaremos de interés este proyecto audiovisual Integrándonos.


Gracias, señor Presidente.

-Aplausos-

Sr. Presidente (Cornejo).- Está en consideración el Proyecto de Resolución.


Se va votar.

-Se vota y obtiene 31 

   votos afirmativos-


Queda aprobada la Resolución.

-MANIFESTACIONES DE PRESIDENCIA-


Nuevamente agradecerle a la profesora Laura Arce y alumnos de la Escuela Susana de Castelli, que forman parte de este programa.


Muchas gracias por visitarnos en el día de hoy.
Conforme a la moción de preferencia que se votó en la Sesión Ordinaria anterior, corresponde comenzar con el tratamiento del Expediente Nº 2849–2024, Proyecto de Ley por el que se regula la creación, gestión, administración, conservación, investigación, difusión y promoción de los museos de la provincia de San Juan. 
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.


Señor Presidente, este es un Proyecto que ha estado siendo trabajado conjuntamente en las Comisiones de Educación y Legislación y Asuntos Constitucionales, pero que no ha tenido un despacho; por lo tanto, voy a hacer moción para que la Cámara se constituya en Comisión y que entre todos podamos redactar un despacho a fin de ser votado. 
Es moción, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cornejo).- Está en consideración la moción del diputado Córdoba.


Se va a votar.

-Se vota y obtiene 
30 votos positivos-

–CONSTITUCIÓN 

DE LA CÁMARA EN COMISIÓN–


Queda aprobada la moción y, desde este momento, queda esta Cámara constituida en Comisión. 
Los diputados que deseen informar sobre el Proyecto, deben solicitar la palabra. 
Por último, les solicito que acerquen a la Secretaría Legislativa el texto del despacho.

Sra. López (Cristina).- Pido la palabra.


Señor Presidente, efectivamente se ha trabajado en ambas Comisiones, tal cual lo dijo el diputado Córdoba. 
En caso de aprobarse esta iniciativa legislativa, el Proyecto va a salir con modificaciones, y en buena hora, porque ése ha sido el producto del intercambio y el ánimo de mejorarlo.

Este Proyecto trata sobre un tema que tal vez no es la preocupación diaria, pero que no debemos olvidar, porque forma una parte importante de nuestro patrimonio cultural.

Sin dar más explicaciones, algunos de los Presidentes de Comisión pueden acercar el Proyecto a Secretaría Legislativa. 

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Perdón, ya lo tengo digitalmente, diputada.

Sra. López (Cristina).- Perfecto.
Entonces, en primer lugar, mi agradecimiento a la predisposición de los Presidentes de ambas Comisiones y, en ellos, a sus integrantes.
También, mi agradecimiento a un interés muy particular que ha tenido sobre este tema el diputado Patinella. 
El objetivo de esta iniciativa legislativa es legalizar la existencia de los museos, establecer sus funciones, garantizar el museo como una herramienta en su rol de educación, de la identidad cultural y de la cohesión social; en definitiva, es formalizar las operaciones, dándole un marco administrativo y legal a las instituciones de museos. 
El espíritu de este Proyecto está en la definición que damos de “museo”, que no es una definición que ha sido inventada por nosotros, pero que obviamente sí acordamos con ella, que está dada por el ICOM, que es un organismo internacional. 
Si me permite, señor Presidente, leería esta definición, de manera tal que el Pleno pueda captar el espíritu de la iniciativa legislativa. 
La definición que damos es la siguiente: “Se entiende por museo a las instituciones de carácter permanente, sin fines de lucro, abiertas al público, accesibles e inclusivas, que al servicio de la sociedad fomentan la diversidad cultural y la sostenibilidad; adquieren, documentan, conservan, investigan, interpretan, difunden y exhiben de manera científica, estética y didáctica evidencias materiales e inmateriales del valor histórico, artístico, científico, ofreciendo experiencias variadas para la educación, el disfrute, la reflexión y el intercambio de conocimientos”.

Obviamente, señor Presidente, de la literalidad de esta definición, se desprenden los principios rectores de este Proyecto, que tienen que ver con la inclusión, con la educación, con la cohesión, con una memoria compartida y construida por todos.

A partir de esta definición, también, sustenta este Proyecto una mirada nueva, un enfoque nuevo sobre cómo se entienden los museos. Los museos que surgieron en el Siglo XIX, muchas veces con la exhibición de riquezas, de prestigios y otras tantas con botines logrados a través de las colonizaciones, hoy no tienen esa función. Si bien exhiben, no es la única.

La exhibición es con un fin performativo, es decir, establecer e impulsar experiencias diversas en el visitante, en este caso. Experiencias que cada día se enriquecen más con el avance tecnológico, la interactividad, la inteligencia artificial, en fin, una serie de herramientas hacen que el museo, hoy en día, sea un espacio participativo. Es más, muchos lo denominan multimedial.

Es decir, que la comunidad va al museo, el museo va a la comunidad y de los héroes, sin desestimar esto, pasamos a la vida cotidiana. 
Esa es profundamente la característica que tienen sobre todo los museos latinoamericanos. No así, tal vez, los museos universales, como son los europeos y algunos de Estados Unidos, que muestran y exhiben objetos de todos los lugares bajo la aureola de lo exótico, de lo recogido, digamos, a través de la colonización.

Podemos decir que esta iniciativa cuenta con un marco normativo que le da fuerza, que le da entidad. 
Argentina ha acordado con la Convención sobre Protección del Patrimonio Cultural y Natural de la UNESCO. También ha adherido al Centro Internacional de Estudios para la Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

Forma parte del ICOM, Consejo Internacional de Museos y Profesionales del Sector, que no hace muchos años atrás hubo una reunión muy importante de nivel internacional en nuestra provincia de San Juan. 
A nivel de legislación nacional, tenemos la Ley Nº 25743 del 2003, que también tiene una especificidad en proteger, obviamente, lo que es patrimonio cultural, pero muy especialmente lo arqueológico y lo paleontológico. 
¿Cuántas veces hemos visto en los aeropuertos que está prohibido pasar determinados objetos que son básicamente de índole paleontológica y arqueológica? 
Tenemos una Ley provincial que es la 571, que regula el Patrimonio Cultural.

Para formar parte, según esta Ley, la 571, del Patrimonio Cultural, tiene que ser un bien básicamente de índole cultural, pero que tiene que formar parte del patrimonio cultural por ley provincial. 

Es decir, yéndonos al tema que nos ocupa, en el artículo 4º, inciso 6), habla de las bibliotecas, de los museos y de los archivos como elementos del patrimonio cultural. 
Pero existen dos consideraciones importantes a tener en cuenta.

No hay una reglamentación específica sobre el caso que hoy nos ocupa y hemos observado, a través del Digesto Provincial, que solamente contamos con una ley, la 2193-F- del 2023, que declara bien integrante del Patrimonio Cultural, al Museo Franklin Rawson. O sea que los otros museos que existen, que visitamos, que los consideramos de tal naturaleza, no forman, según el encuadre de la 571, parte del patrimonio cultural. Solamente existen dos leyes de creación de museos, que es la creación del Museo Ameghino y la del Museo Gnecco.

En consecuencia, señor Presidente, señores diputados y señoras diputadas, necesitamos una legislación específica. 
No carecemos de legislación, hay encuadres importantes, pero necesitamos, por los motivos antes expuestos y porque han pasado cosas por alto, necesitamos una legislación específica que proteja a los museos, que son paradigmáticamente los grandes cuidadores del patrimonio cultural.

Porque tenemos otros bienes que forman parte del patrimonio, que son edificios, pueden ser estatuas, pueden ser parques, pero esto, lo que hay en los museos, puede ser de distinta naturaleza y necesitamos que el Estado sepa y que la sociedad sanjuanina sepa lo que tiene.
 Para ello, esta iniciativa cuenta con ocho capítulos y varios artículos, y a lo largo de ellos establecemos la necesidad de que se haga un registro de los museos. Obviamente, se establecen condiciones para que esos registros tengan validez.

Necesitamos que el Estado Provincial, a través de la autoridad de aplicación que es el Ministerio de Turismo, Cultura y Deportes, en este caso la Secretaría de Cultura, sepa qué tienen esos museos, el inventario. 
Entre los museos se establecen redes de solidaridad, de intercambio, de correspondencia, de donaciones, necesitamos y tenemos un registro de museos, un inventario de los objetos que allí se encuentran. Vamos a ver en qué situación se encuentra cada museo, cuando dona, cuando presta o cuando trae una muestra, cómo cambió su situación. Es un aspecto muy importante para que no nos despojemos así, tácitamente, sin darnos cuenta, de objetos que hacen a nuestra identidad cultural.

También hablamos de la clasificación de museos que pueden ser privados, municipales, provinciales, de la universidad, mixtos, en fin, damos un plan para que se ajusten a los requisitos que establece esta Ley de tres años de adecuación para aquellos museos que no alcanzan a cumplir con los requisitos que se establecen en esta iniciativa legislativa.
La cuestión de dinero, que tanto importa ahora, no significa mayores gastos. Los museos se pueden autogestionar, pueden recibir contribuciones a través de la Ley del Mecenazgo, pueden a través de algunas asociaciones civiles, y si el gobierno, ya sea nacional, provincial o municipal, al momento de crear puede dar una subvención de fondos, o bien se contempla la posible subvención anual, pero ante un proyecto que tenga que ver con la naturaleza del museo y que ese dinero vaya para cuestiones específicas, no para el mantenimiento, ni para el pago de luz, ni para los servicios de limpieza. Hemos tratado de abrir la puerta para posibles subvenciones, apoyos, pero por otro lado con una rendición y un destino muy claro.

El proyecto habla de muchas cosas a lo largo de sus capítulos, habla de cuestiones muy importantes, como qué pasa cuando en un museo privado muere el propietario y porqué se disuelve, adónde van esos bienes; qué pasa cuando el museo es público y por cuestiones de naturaleza, de fuerza mayor, un terremoto, un incendio, se pierden objetos y quedan otros, adónde van esos objetos. Se tienen en cuenta todas estas cuestiones para que el Patrimonio Cultural de la provincia no se diluya.
Y a modo de epílogo, quiero resaltar, señor Presidente, que necesitamos este marco legal específico porque el museo no es un lugar más, necesita estar regulado y no porque el Estado quiera entrometerse, sino porque se trata de nuestra identidad, de nuestro patrimonio cultural, de objetos que hoy en día están conectados y contextualizados, porque ese es el nuevo enfoque.
No olvidemos que existe el tráfico de objetos antiguos. Esto aumentó con el COVID, esto aumenta en los países donde hay conflictos y guerras, nunca falta gente que se beneficia y que con este tráfico de bienes antiguos solventan hasta grupos terroristas.

Este es un mercado que se denomina gris, existe, y para asombro mío, y tal vez para muchos de ustedes, Argentina ocupa el primer lugar en Latinoamérica en establecer denuncias ante Interpol. O sea que no estamos ajenos, como con tantos otros temas, a este tema que es el tráfico de objetos antiguos.
¿De qué forma se combate esto? Bueno, con cooperación internacional, ya hemos dicho que estamos encuadrados en normas internacionales, con herramientas tecnológicas, Interpol ahora cuenta con aplicaciones que pueden definir y pueden detectar cuando un objeto es antiguo y es robado, con conciencia pública, obviamente, que todos seamos un poco los cuidadores de nuestro patrimonio cultural. Es muy común ir al campo y una piedrita que tiene un geoglifo me la dejo en mi casa, porque tengo vocación de museísta, pero no es lo correcto, y mucho menos el turismo. Y el fortalecimiento legal. Con esta ley estamos haciendo hincapié en ese aspecto, fortalecimiento legal.

Es por estos motivos, por estas razones, señor Presidente, que solicito a mis pares tengan a bien acompañarme con esta iniciativa que creo que va a esclarecer muchísimo el panorama de los museos y va a alentar a aquellos que no son aún museos en convertirse en museos.
Es moción, señor presidente. 

Muchas gracias. 

Sra. Leonardo.- Pido la palabra.

Señor Presidente, es brevemente para adelantar el acompañamiento de nuestro Interbloque, pero no sin antes agradecer la disposición del Presidente de la Comisión de L.A.C y también de las autoridades de la Dirección de Patrimonio Cultural de la provincia, que desde el momento uno se pusieron a disposición para aportar todo lo que fuera necesario en cuanto a información a los fines de llegar a un texto que sea verdaderamente útil para los sanjuaninos, que sea verdaderamente útil para quienes hoy tienen museos en nuestra provincia, que son 13 hasta el momento, pero nada impide que, por supuesto, se inscriban más. 

Como dijo la diputada López, autora de este Proyecto, es necesaria la regulación de esta actividad. También es cierto de que existe en la provincia un registro de museos que está establecido mediante resolución de la Dirección de Patrimonio, pero nos parecía que era importante incluirlo en esta Ley tal como está planteado porque obviamente esto le va a dar continuidad en el tiempo y permanencia y la generalidad característica de la norma legal.
Por lo tanto, entendemos que es necesario y por eso lo vamos a acompañar. 
Agradecemos, como dije, también la actividad de nuestros asesores que han estado trabajando arduamente para consensuar este texto también. Y por supuesto que ya lo dije, vamos a acompañar desde ese lugar.

Muchas gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Gracias, diputada Alejandra Leonardo. 

No habiendo más diputados que pidan la palabra, solicito primero a la Secretaría Legislativa que dé lectura al texto del despacho.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:
La Cámara de Diputados sanciona con Fuerza de 
Ley:

Capítulo 1, Disposiciones Generales.
Artículo 1º.- OBJETO. 

     La presente Ley tiene por objeto regular la creación, gestión, administración, conservación, investigación, difusión y promoción de los museos de la provincia de San Juan a fin de contribuir a la protección, preservación y conservación del acervo histórico y cultural. 
Artículo 2º.- PATRIMONIO CULTURAL.
     Los museos existentes en el ámbito del territorio provincial pertenecen al patrimonio cultural de los sanjuaninos conforme con lo establecido en la Ley número 571-F y quedan sujetos a las disposiciones de la presente ley. 

Artículo 3º.- OBJETIVOS.
      Son objetivos de la presente ley: 
a) Impulsar el desarrollo de una política provincial en materia de museos. 
b) Promover la coordinación y la cooperación interinstitucional entre los museos. 
c) Contribuir a la profesionalización del campo museológico. 

d) Regular estándares técnicos de gestión. 
Artículo 4º. DEFINICION.
  Se entiende por museos a las instituciones de carácter permanente, sin fines de lucro, abiertas al público, accesibles e inclusivas que, al servicio de la sociedad, fomentan la diversidad cultural y la sostenibilidad, adquieren, documentan, conservan, investigan, interpretan, difunden y exhiben de manera científica, estética y didáctica evidencias materiales e inmateriales de valor histórico, artístico o científico, ofreciendo experiencias variadas para la educación, el disfrute, la reflexión y el intercambio de conocimientos.
Artículo 5º.- CLASIFICACION. 

    Los museos existentes en la provincia de San Juan se clasifican en: 
a) Museos públicos nacionales cuya titularidad, gestión y financiamiento dependa del Estado Nacional o de las universidades públicas nacionales.

b) Museos públicos provinciales cuya titularidad, gestión y financiamiento dependen del Estado Provincial. 
c) Museos públicos municipales cuya titularidad, gestión y financiamiento dependan de los municipios, 
d) Museos privados cuya titularidad, gestión y financiamiento dependen de personas humanas o de sociedades, fundaciones, asociaciones, instituciones educativas, (escuelas, colegios, universidades, religiosas y cooperativas). 

Artículo 6º.- FUNCIONES DE LOS MUSEOS.

   Son funciones de los museos:

a) Garantizar el acceso público y universal al patrimonio natural, histórico y cultural que custodian. 
b) Velar por la protección, preservación y óptima conservación de los bienes y colecciones que integran su acervo. 
c) Incentivar, asistir y cooperar con la búsqueda y restauración de todo tipo de bienes museológicos. 
d) Promover la adquisición, catalogación, investigación, documentación, conservación, restauración, interpretación, exhibición, comunicación y difusión de las colecciones del patrimonio natural, histórico y cultural.
e) Fomentar la publicación de estudios e investigaciones relacionadas con el acervo de la institución museal.
f) Facilitar el acceso, previa autorización de la autoridad de aplicación, a los registros culturales y a toda información científica o técnica que dispongan a fin de que académicos procedan a la investigación y estudio de su acervo. 
g) Funcionar como órganos consultores, previa autorización de la autoridad de aplicación ante investigaciones, búsquedas o hallazgos realizados por cualquier institución cultural, gubernamental, académica o científica sobre la especialidad abordada en el museo.
h) Impulsar la organización periódica de exposiciones permanentes, temporales e itinerantes y de otras actividades culturales tendientes a la consecución de sus fines.
 i) Otras funciones que se les encomiende por sus normas estatutarias o por disposición legal o reglamentaria.

Capítulo II

Autoridad de Aplicación.

Artículo 7º.- AUTORIDAD DE APLICACION.

   Es autoridad de aplicación de la presente ley, el Ministerio de Turismo, Cultura y Deportes, a través de la Secretaría de Cultura o el organismo que en el futuro lo reemplace.

Artículo 8º.- FUNCIONES DE LA AUTORIDAD DE APLICA

                    CION. 

    Son funciones de la autoridad de aplicación:

a) Aprobar, observar o rechazar la petición de los museos que, considerándose circunscriptos a los requisitos establecidos en esta ley, soliciten su adecuación al presente régimen.
b) Asesorar a los museos existentes en aspectos técnicos y científicos. 
c) Coordinar acciones con municipios y otras entidades públicas o privadas a fin de organizar en los museos guías educativas, capacitaciones, muestras, jornadas recreativas u otras actividades culturales.
d) Promover el dictado de cursos de capacitación museológica.
e) Auspiciar y editar publicaciones resultantes de investigaciones vinculadas al patrimonio natural, histórico y cultural de la provincia.

f) Proveer asesoramiento técnico a los fines de salvaguardar el patrimonio natural, histórico y cultural de la provincia.
g) Aceptar o rechazar las donaciones de cualquier tipo de bien cultural destinadas a un museo. 
h) Autorizar a los directivos o responsables de museos la realización de copias y reproducciones de objetos siempre que las técnicas de replicación no afecten la integridad de los bienes.
i) Sancionar a los museos que realicen conductas lesivas de las normas del presente régimen.
j) Todas las funciones necesarias para el efectivo cumplimiento del presente régimen. 
Capítulo III

Registro Provincial de Museos.
Artículo 9. REGISTRO. 

 Se crea el registro provincial de museos en el ámbito de la autoridad de aplicación, el que contiene información referida a identificación de sus titulares, domicilio de la sede museológica, normas de funcionamiento, bienes culturales que custodian y cualquier otro dato que determine la reglamentación. 

Artículo 10.- REQUISITOS MINIMOS para la inscripción de  

                    museos en el registro. 

    Toda persona humana o jurídica interesada en la creación o adecuación de un museo bajo los términos de la presente ley debe cumplir los siguientes requisitos para la inscripción en el registro.

a) Ser propietario o locatario de un inmueble con infraestructura adecuada para ser sede del museo.

b) Poseer personal idóneo para el cumplimiento de sus funciones.

c)      Disponer de aquellos elementos esenciales en materia de seguridad de personas, colecciones y edificios.

d) Presentar un inventario de los bienes patrimoniales que integran su acervo.

e) Tener un horario fijo y permanente para la visita pública. 
Los procedimientos y la documentación necesarios para cumplir con lo dispuesto en el presente artículo, así como cualquier otro requisito adicional, se establecerán en la reglamentación de la presente Ley. 

Artículo 11º: CLASIFICACIÓN Y ACREDITACION.
                      Los museos inscriptos en el registro deben ser clasificados de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5º de la presente Ley y recibir el certificado de acreditación correspondiente.


Aquellas instituciones que hayan obtenido una resolución desfavorable por no reunir los requisitos detallados en la presente Ley, no pueden utilizar la palabra museo en su denominación, hasta que no cumplan con el plan de adecuación correspondiente.

Artículo 12º: PLAN DE ADECUACION

     Todas las instituciones culturales que hasta el día de entrada en vigencia de la presente Ley, se denominen museos, quedan sujetas a un plan de adecuación de hasta tres años, para poder ajustarse a los preceptos establecidos, el que puede ser prorrogado por la autoridad de aplicación, conforme con lo que establezca la reglamentación.


En el período descripto, la autoridad de aplicación puede brindar asistencia técnica profesional y otorgar subvenciones y otros recursos que se estimen convenientes para favorecer la adecuación.

Capítulo IV

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS MUSEOS

Artículo 13º: AUTOGESTION
                     Los museos son auto gestionables, diseñan su propio reglamento y definen su régimen administrativo interno para su correcto funcionamiento.

Sin perjuicio de ello, deben llevar los registros, los archivos y el inventario de todos los bienes culturales que posean, los que deben presentarse ante la autoridad de aplicación

Asimismo, deben coordinar los servicios técnicos de mantenimiento, limpieza, vigilancia y seguridad, tanto de los bienes culturales, como de las instalaciones y su estructura edilicia.

Artículo 14º. PERSONAL Y DIRECCION
                     Los directivos y personal de los museos acreditados en el Registro, deben tener capacitación periódica en museología, y no pueden realizar por si mismos, ni por terceras actividades comerciales relativas a bienes culturales de naturaleza semejantes a las custodiadas en su museo.

Artículo 15º: PLAN MUSEOLOGICO  
                      Los museos deben confeccionar un plan museológico que contenga principios, objetivos y finalidad de la institución, el acervo que custodia las especialidades temáticas que aborden y el criterio científico sostenido por la institución.

Capítulo V

FINANCIAMIENTO, SUBVENCIONES, PROHIBICIONES Y EXCIMICIONES

Artículo 16º: FINANCIAMIENTO

     Los museos pueden financiarse a través de los 
                     siguientes recursos:
a) Fondos determinados al momento de su creación por la autoridad Nacional, provincial, municipal, ente privado o universidad del cual dependen.

b) Fondos o servicios provenientes de la actividad privada en concepto de mecenazgo, conforme con los términos de la Ley Nº 2197-F, o padrinazgo por asociaciones civiles sin fines de lucro relacionadas con el museo.

c) Ingresos prevenientes de la exhibición, visitas, servicios de investigación y reproducción, publicaciones y productos con su marca o imagen.

d) Legados, donaciones o herencias.

e) Aportes, subsidios o créditos provenientes de financiamiento municipal, provincial, nacional o internacional.

f) Otros recursos que se destinen por leyes, decretos u otras normativas específicas.

Artículo 17º: SUBVENCIONES 
                      Los museos inscriptos en el Registro Provincial de Museos, pueden solicitar una subvención en carácter de apoyo económico no reembolsable, que debe ser rendida conforme con los créditos que establezca la autoridad de aplicación en la reglamentación.

Artículo 18º: DESTINO DE LAS SUBVENCIONES
                     La subvención a la que se refiere el artículo anterior, puede ser utilizada exclusivamente para los siguientes fines:
a) Conservación y restauración del patrimonio.

b) Compra o alquiler de equipamiento.

c) Compra o alquiler de patrimonio.

d) Investigación.

e) Formación, capacitación y asesoramiento.

f) Desarrollo institucional.

g) Actividades culturales y de extensión.

Artículo 19.- PROHIBICIONES. 
      Queda expresamente prohibido la aplicación de los fondos otorgados en el marco de la presente Ley para gastos corrientes operativos de funcionamiento, mantenimiento edilicio y pago de sueldos del personal, excepto aquellos contratos de servicio técnico de alta especialización requerido para la ejecución de proyectos específicos, como conservadores o restauradores. 
Artículo 20.- OTROS BENEFICIOS. 
      Los Museos debidamente inscriptos en el Registro Provincial pueden recibir cualquier tipo de beneficio con cargo o fondos provenientes del Estado, a programas de ayudas o incentivos económicos bajo su administración y a fondos de cooperación internacional que requieran el aval de la Autoridad de Aplicación.

CAPÍTULO VI

PRÉSTAMO, TRANSFERENCIA DE BIENES Y DISOLUCION DE MUSEOS

Artículo 21.- PRÉSTAMO DE BIENES. 
       Los museos inscriptos en el Registro Provincial de Museos solo pueden ceder en préstamo para su exhibición los bienes que integran su inventario a otros museos públicos o privados registrados, debiendo informar previamente a la Autoridad de Aplicación, a fin de la inscripción de la nueva situación.
Artículo 22.- TRANSFERENCIA DE BIENES. 
       Los museos inscriptos en el Registro Provincial de Museos solo pueden transferir los bienes que integran su inventario a título gratuito a otros museos públicos o privados registrados, debiendo informar a la Autoridad de Aplicación, a fin de la inscripción de la nueva situación. Por otra parte, no pueden enajenarlos a título oneroso sin ofrecerlos en forma fehaciente y con carácter prioritario al Estado provincial. 
Artículo 23.- DISOLUCIÓN DE MUSEOS PÚBLICOS. 
                      Los museos públicos solo pueden disolverse por destrucción total de su patrimonio producido por hechos naturales o humanos. En caso de disolución las piezas museológicas rescatas deben ser transferidas a otro museo público conforme lo determine la Autoridad de Aplicación. 
Artículo 24.- DISOLUCIÓN DE MUSEOS PRIVADOS. 
                    En caso de disolución de museos privados cualquiera sea su causa, las piezas museológicas de su propiedad deben ser destinadas por la Autoridad de Aplicación a otro museo privado en custodia, cualquiera sea el tipo de colección o temática, a fin de asegurar su conservación y mantenimiento. Asimismo, puede destinarlas a un nuevo museo de la misma colección o temática a constituirse conforme con los preceptos de la presente Ley, siempre que ello ocurra dentro de los diez (10) años de la disolución.
Artículo 25.- EJECUCIÓN Y EMBARGO. 
     Los bienes culturales correspondientes a museos públicos o privados no son susceptibles de embargo o ejecución, cualquiera sea el origen o naturaleza de la deuda contraída.

CAPÍTULO VII

SANCIONES

Artículo 26.- SANCIONES.
     El incumplimiento de lo establecido en los artículos 6, 18 y 19 de la presente Ley hace pasible la aplicación de sanciones por parte de la Autoridad de Aplicación, las que pueden consistir en:
a) Apercibimiento.

b) Multas.

c) Pérdida de subvención.

d) Clausura Temporal.

La reglamentación debe determinar la gradación y los términos de las sanciones conforme con las circunstancias del caso, sin perjuicio de la responsabilidad penal imputable a los titulares del museo.

CAPÍTULO VIII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 27.- CONSEJO PROVINCIAL DE MUSEOS. 
     Se crea el Consejo Provincial de Museos, en el ámbito de la Autoridad de Aplicación, con carácter de órgano consultivo en materia de elaboración de políticas museísticas, cuyos alcances y especificidades se determinan por vía reglamentaria.
Artículo 28.- INTEGRACIÓN DEL CONSEJO PRO                        VINCIAL DE MUSEOS.
 El Consejo Provincial de Museos es presidido por la Autoridad de Aplicación y se integra por los siguientes miembros que ejercen sus funciones ad- honorem.

a) Un representante de la Dirección de Patrimonio Cultural.

b) Un representante de la Comisión de Educación, Ciencia, Técnica y Cultura de la Cámara de Diputados.

c) Un representante por cada uno de los museos inscriptos en el Registro Provincial de Museos.

d) Un representante por cada una de la Universidades con asiento en la Provincia.
Artículo 29.- ADHESIÓN. 
Se invita a los Municipios a adherir a la presente Ley.

Artículo 30.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sr. Aranda.- Pido la palabra.


Señor Presidente, simplemente para hacer una observación, que en el artículo 42 del Reglamento Interno establece que los incisos deben ser con número arábigos cardinales y no con letras.

Sr. Presidente (Cornejo).- Gracias diputado.
Sra. Leonardo.- Pido la palabra-


Señor Presidente, también para sugerir en el Capítulo V, en el titulo dice “Financiamiento, subvenciones, prohibiciones y eximiciones” esto último “y eximiciones” debe ser suprimido.

Sr. Presidente (Cornejo).- Gracias, diputada.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Conforme las observaciones, los incisos se van a indizar numéricamente y ya ha sido modificado el Titulo del Capitulo V.

Sr. Presidente (Cornejo).- Está en consideración el Despacho emitido en este asunto. Se va a votar.

-Se vota y es aprobado por 29 votos-

Queda aprobado el Despacho y finalizada la discusión en Comisión.

-SALIDA DE LA CAMARA EN COMISIÓN

Y VUELTA AL DEBATE REGLAMENTARIO-


Está en consideración en general el Proyecto.


Se va a votar.

-Se vota y obtiene

30 votos afirmativos-


Está en consideración en particular el Proyecto.


Por Secretaría Legislativa, se enunciarán los artículos que lo forman.


Si no se efectúa observación en el artículo, inciso o párrafo que se menciona, se considerará aprobado por la unanimidad de los presentes.

-Se enuncian 

los artículos 1º al 29º, inclusive, 

con sus respectivos Capítulos e Incisos-

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- El artículo 30º es de forma.

Sr. Presidente (Cornejo).- Está en consideración en particular el Proyecto.


Se va votar.

-Se vota y obtiene

30 votos afirmativos-

Queda sancionado con fuerza de Ley.

Pasamos al tratamiento del Expediente 2595-2025, por el que se modifica la Ley Nº 2470-L, de Emergencia Hídrica.

-CONSTITUCIÓN DE LA CÁMARA

EN COMISIÓN-


Conforme la moción aprobada, desde este momento, la Cámara queda constituida en Comisión para su tratamiento.


Los diputados que deseen informar sobre el Proyecto, deben solicitar la palabra.


Por último, solicito que se acerque también a Secretaría Legislativa, el texto del Despacho.

Sr. Jaime.- Pido la palabra.

Señor Presidente, para explicar un poco de qué se trata este Proyecto. 

Tiene como objeto la modificación de los artículos 1° y 6° de la Ley Provincial 2470-L, que trata sobre el estado de emergencia hídrica en todo el territorio de la provincia de San Juan hasta el 31 de diciembre del año 2026.


Esta declaración de emergencia en todo el territorio de la provincia, en esta oportunidad, viene acompañada con una innovación, en el sentido de incluir al servicio de agua potable que presta Obras Sanitarias Sociedad del Estado también en la emergencia. 


Es en ese sentido que voy a argumentar el porqué de estos cambios que impulsamos.


Es de público conocimiento que la Provincia de San Juan atraviesa hace décadas una crisis hídrica sin precedentes. Lo que ha provocado con los años, situaciones de emergencia que afectan directamente el derecho humano al acceso al agua potable, derecho que es conocido por nuestra Constitución Nacional, pero también por tratados internacionales con jerarquía constitucional.


Ante esta situación de emergencia, resulta indispensable dotar a OSSE de una herramienta normativa, incluyéndola dentro de los alcances de esta Ley de Emergencia Hídrica, debido a que es el organismo ejecutor de las políticas públicas de saneamiento y abastecimiento de agua potable, como recurso prioritario para el consumo humano.


El rol de OSSE no sólo es de garantizar la prevención de la salud y el bienestar de la población, a través del agua que todos consumimos, operando las plantas y redes. También OSSE lleva adelante la ejecución inmediata de obras, perforaciones, reperforaciones, reparaciones y provisión de agua potable en zonas críticas.


En situaciones de emergencia, como las que estamos viviendo, necesitamos una respuesta rápida, ágil y resolutiva. La normativa vigente, no está en el mismo sentido y no ofrece rapidez, ni agilidad, ni resolución para solucionar las emergencias que se nos presentan. 
Ejemplo de ellos, son los procedimientos administrativos previstos por la Ley de Obras Públicas que, en el caso particular de OSSE y ante la situación de emergencia y urgencia, resultan burocráticos y lentos. Ténganse en cuenta, que se dan escenarios donde la inmediatez es crucial para garantizar ese abastecimiento.


En las prácticas, las licitaciones públicas demoran, aproximadamente, 6 meses de tramitación, plazo incompatible en el caso de OSSE, con la urgencia sanitaria que provoca la falta de agua.


Desde que nosotros asumimos, se han llevado adelante innumerables mejoras para prestar un mejor servicio. A modo de ejemplo, este año ya se llevan realizadas 10 perforaciones, destinadas a reforzar el servicio de abastecimiento de agua potable. En realidad, se necesitarían hacer 10 más, pero el procedimiento vigente lo impidió. 

Un dato a tener en cuenta y creo que es importante para tomar conciencia, es que en los últimos 5 años se registró una disminución del nivel freático, de aproximadamente 4 metros por año, lo que equivale que, cada metro, es aproximadamente representativo a un dique. Provocando todo esto, que muchos pozos existentes queden sin capacidad de extracción al no poder succionar el agua hacia arriba y, en consecuencia, se quemen las bombas al quedar colgadas, generando la necesidad de reperforar, como les decía, pozos, y adquirir equipos de mayor potencia. Estos procedimientos, también requieren gestiones administrativas de 6 meses.

Es en este contexto y por lo que acabo de decir, que consideramos oportuno, pertinente, que se apruebe el texto tal cual se lo he acercado al Secretario Legislativo, en el entendimiento de que incluir a Obras Sanitarias Sociedad del Estado dentro de la Ley de Emergencia Hídrica, no sólo es jurídicamente coherente con el Código de Aguas, sino también, políticamente responsable y socialmente necesario.             


No solo es, jurídicamente coherente con el Código de Aguas, si no también políticamente responsable y socialmente necesario.


Es en ese sentido mis palabras y espero que podamos sacar un despacho en conjunto con todos los diputados.

Es moción, Presidente.
Sr. Herrero. - Pido la palabra.

Señor Presidente, sin lugar a dudas la naturaleza que ha sido prodiga con la provincia de San Juan, donde tenemos riquezas y bellezas naturales, nos está sometiendo a los sanjuaninos desde hace prácticamente una década, a una restricción de los recursos hídricos.


Es preocupante y debe demandar de las autoridades pertinentes incluida esta Cámara, no solo la preocupación que como sanjuaninos la compartimos, sino la ocupación.


No solamente el caudal de prácticamente nuestro “rio madre”, al menos de la cuenca del Valle del Tulúm, Ullum y Zonda, el Río San Juan, está recibiendo un caudal históricamente muy bajo por escasez de las precipitaciones níveas en la Cordillera, si no que desde hace algunos años -como bien expuso el consultor externo que estuvo la semana pasada, contratado por OSSE, que es un técnico profesional del Instituto Nacional del Agua, ex  CRAS Consejo Regional de Aguas Subterráneas-  las napas freáticas de agua dulce se han ido utilizando conforme la necesidad de San Juan, de riego fundamentalmente y de consumo humano. Y son napas que se forman a través de la filtración de la decantación de periodos muy largos, centenios y a veces milenios.


La preocupación es que estas napas han ido descendiendo y es grave el tema, la preocupación y la emergencia que nos compele a buscar soluciones alternativas, porque agotadas estas napas tenemos en los alrededores napas de agua salada, que inexorablemente llegará un momento en que van a ocupar el lugar que van dejando la bajada y pérdida de volumen de las napas, y esa agua va a ser muy difícil poder utilizarla.

Vamos a tener en nuestro subsuelo agua que no será útil para el consumo humano y la agricultura.  


Ciertamente es un problema serio y que hoy debiésemos estar analizando, discutiendo y legislando, incluido todos, sin prejuicio una vieja legislación que tenemos que es el Código de Aguas, que estuvo pensado para otra época y que hoy resulta absolutamente ineficaz, porque facilita lamentablemente el uso ineficiente de este recurso escaso, esto es un contexto.


Yo quiero agradecer fundamentalmente a los técnicos que vinieron la semana pasada a una reunión conjunta de las Comisiones de Legislación Asuntos Constitucionales y Obras para hablar de este tema, porque todos fueron contestes en plantear desde su especialidad esta realidad que nos aqueja. 


Consecuente con esta realidad, que insisto viene de hace por lo menos una década, la provincia de San Juan, a través de esta Cámara, viene manteniendo y prorrogando una Ley de Emergencia Hídrica que dé el contexto legal para tomar decisiones que ayuden a ir paliando al menos los efectos inmediatos de esta reducción, de esta crisis. Y este fue el sentido de la Ley Nº 2470 L, vigente hasta este próximo 31 de diciembre.


Esta ley, al declarar la Emergencia Hídrica, comprende en realidad todo el espectro de la utilización de este recurso escaso, en todo el ámbito de la provincia, incluso en el norte, el que se provee por las aguas fundamentalmente del Rio Jáchal que es el que agrupa los cauces que vienen de la Cordillera, incluso algunas que vienen de La Rioja. 
Esta ley, es la que ha permitido fundamentalmente a la Dirección de Hidráulica ir sobre la marcha atacando los aspectos más inmediatos de esta limitación.

El actual artículo 6º de la Ley -explicaba el señor asesor letrado adjunto, en la reunión que tuvimos la semana pasada- establecía una facultad de excepción por cierto y en el marco de la emergencia al Departamento de Hidráulica, para que en el marco de las Leyes 2000–A y 128, es decir la Ley de Contrataciones y la Ley de Obra Pública de la provincia, realizara adquisiciones y contrataciones directas. Y establecía una enumeración taxativa de 7 puntos, para lo cual estaba habilitado o habilitaba esta emergencia al Departamento de Hidráulica.

Explicó brevemente y muy fundadamente el señor asesor letrado adjunto, por qué esto resultaba conveniente ampliarlo y da lugar a un proyecto de modificación del artículo 6º que vale destacar, siendo una cuestión de gestión del Ejecutivo, fue muy solícitamente planteado por el Interbloque oficialista. No es una propuesta que viene del Ejecutivo de la provincia.

Y en esto, entiendo y es absolutamente razonable el transformar esta enumeración taxativa del artículo 6 de la Ley Nº 2470-L, facultando al Departamento de Hidráulica de manera más amplia para actuar en el marco de la emergencia y no solamente en aquellas adquisiciones, reparaciones o construcciones a las que alude el texto actualmente vigente. Totalmente de acuerdo.

Ahora bien, como propuesta novedosa, además de esta ampliación de las facultades que por emergencia se le reconocen y se le otorgan al Departamento Hidráulica, estaba la incorporación a la emergencia -innecesaria adelanto, ociosa- de Obras Sanitarias Sociedad del Estado (OSSE)

¿Por qué una incorporación ociosa, en mi humilde opinión que voy a tratar de fundamentar? Porque obviamente la emergencia hídrica cubre todo el ámbito de la gestión estatal del recurso agua, no sólo la que gestiona Hidráulica sino también OSSE.  
Pero además, la Dirección de Hidráulica, el Departamento de Hidráulica es un organismo –si bien tiene una gran importancia en nuestra provincia- dependiente de la administración central del Estado. Por lo tanto, sus facultades de actuación están limitadas por las leyes del Derecho Público Provincial, que regulan el funcionamiento del Estado. 
Hoy se ha modificado la sigla, pero OSSE, que ya no se usa como tal, significa Obras Sanitarias Sociedad del Estado; es una sociedad del Estado que no está dentro del estricto organigrama y ámbito de la administración centralizada, es una sociedad. 
Conforme a la vieja Ley de creación Nº 19.550, tiene un régimen jurídico propio. El régimen jurídico propio, además de la Ley de Sociedades que es el que le da marco, son la Ley de Creación –en este caso porque se crean por Ley, porque es una sociedad del Estado– y el Estatuto que regula su funcionamiento. Esto es, la Ley 238–A que crea Obras Sanitarias Sociedad del Estado a través de los 24 artículos que integran la Ley.

Por supuesto, como toda sociedad tiene facultades amplias, amplísimas. Tiene tantas facultades o más que las que tiene el Estado Provincial: puede emitir debentures, deuda en el extranjero, títulos de deuda, contraer empréstitos en el extranjero; incluso, si nos fijamos en el artículo 150º, para realizar convenios con entidades extranjeras, la provincia de San Juan, necesita la ratificación de esta Cámara, no para el asunto primero, sino para realizar convenios la provincia con otras entidades provinciales, nacionales o internacionales. La Cámara, dice en el artículo 150º, debe ratificar, debe aprobar esos convenios.
 En el caso de Obras Sanitarias no, por ejemplo, porque se rige por su Estatuto Social y por la Ley de Sociedades. Y en el artículo 6º del Estatuto, Anexo de la Ley 238–A, están las amplísimas facultades que tiene para adquirir, comprar y dictar su propio reglamento de compras. 
En el mismo año ‘84, el reglamento de compra y de contrataciones de la sociedad OSSE, lo dicta su directorio y debe ser aprobado por el Poder Ejecutivo Provincial. El Decreto Nº 1767 del entonces Ministerio de Obras y Servicios Públicos, del 27 de septiembre del ‘84, aprobó el Régimen de Contrataciones de Obras Sanitarias Sociedad del Estado, que se dictó la propia sociedad en virtud de lo que dice la Ley Nº 238. 
Y, en el artículo 1º de este Régimen de Contrataciones dice: “Se exceptúan –y es la única excepción– del presente, los proyectos y obras de ingeniería que seguirán el procedimiento de la Ley de Obras Públicas de la provincia”. Hoy, Ley Nº 128–A, la Ley de Obras Públicas y la Ley de Contratación, es la Ley Nº 2000–L. 
“Se exceptúan los proyectos y obras de ingeniería que seguirán el procedimiento de la Ley de Obras Públicas de la provincia, hasta tanto la sociedad dicte el suyo”. Es decir, la Sociedad Obras Sanitarias –que es una sociedad del Estado–, a través del Directorio, puede y debe dictar un Régimen de Obras Públicas para ejecutarlo, y lo aprueba el Decreto del Poder Ejecutivo. 
Entonces, yo ratifico, es innecesario y es ocioso emitir una Ley para validar una autorización que debe darse administrativamente, no legislativamente.

En primer lugar, es hacer bajar a esta Cámara de Diputados y a las facultades que la Constitución le otorga a este Poder Legislativo, a un nivel inferior. 
Nosotros vamos a dictar una norma administrativa, no una ley. ¿Por qué? ¿Cuál es la razón de esto? 
Vuelvo a la reunión de la semana pasada. 
Los técnicos que vinieron, con muy buena voluntad y numerosamente, explicaron muy bien, y técnicamente lo que sabemos: hay una emergencia hídrica. 
¿Pero qué es lo que necesita OSSE?
 Lo único que no puede hacer, conforme a este Decreto, son proyectos y obras de ingeniería.

Pero para hacerlo necesita autorizarse a sí mismo y que lo ratifique el Ejecutivo. 
¿Por qué la Cámara de Diputados?
¿Qué hay, señores legisladores? ¿Qué hay en este Proyecto que no conozcamos, que pretenden que nosotros autoricemos lo que no tenemos que autorizar y que lo tiene que autorizar la propia sociedad del Estado y el Poder Ejecutivo?
Yo no estoy de acuerdo ni en hacer que esta Cámara de Diputados dicte una ley innecesaria, excediendo, exorbitante para la materia de que se trata, que es administrativa y que debe ser resuelta en sede administrativa. 
No estoy de acuerdo en que esta Cámara, que “es la dueña de casa”, tenga que salir a “hacer los mandados”.

No, no, “que haga los mandados quien tiene que hacer los mandados”, no esta Cámara de Diputados. 
Si nosotros no defendemos la integridad de las facultades que la Constitución le da a esta Cámara, estamos contribuyendo a degradar las funciones del Poder Legislativo de la Provincia. 
Y en segundo lugar, no ha habido una sola explicación, no la podía haber, eran personal técnico, de quienes vinieron la semana pasada a la reunión, de por qué la propuesta es que el Poder Legislativo solucione un problema que debe resolver el Poder administrador.

Entonces, nosotros hemos elaborado un despacho que tiene las firmas necesarias de la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales, pero no las firmas suficientes en la Comisión de Obras y Servicios Públicos, que lo tiene el señor Secretario Legislativo, porque se lo facilitamos el día martes en reunión de Labor Parlamentaria. 
Como integrantes de la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales, firmaron favorablemente este despacho los diputados Pedro Albagli, Franco Aranda, Sonia Ferreyra, María Fernanda Paredes, Graciela Seva y Soler. 
Y en la Comisión de Obras y Servicios Públicos firmaron los cinco diputados, y digo, no es una propuesta de Mario Herrero, que firma el despacho de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, sino también los diputados Eduardo Cabello, Emilio Escudero, Juan Carlos Quiroga Moyano y Franco Aranda. 
Entonces, pido al señor Secretario Legislativo que dé lectura a este despacho, si es que lo tiene y si no, se lo acerco. 
En ese sentido, señor Presidente, hago moción de votar el despacho y después, una vez que salgamos de Comisión, votar la propuesta en el Pleno del Cuerpo.

Sr. Córdoba.- Pido la palabra.

Señor Presidente, solicito autorización para valerme de apuntes para poder dar lectura. 
Sr. Presidente (Cornejo).- Está autorizado, señor diputado.
Sr. Córdoba.- Gracias, señor Presidente.

Voy a hablar sobre la fundamentación de la Ley de Emergencia Hídrica, agregando algunos aspectos a lo que ya el diputado Carlos Jaime anteriormente ha aludido. 
¿Por qué pretendemos la inclusión de OSSE en el Proyecto de Ley de Emergencia de 2025? 
La Ley 2476-I rige los actos, hechos y operaciones relacionados con la administración financiera y control interno de la Hacienda del sector público provincial no financiero y la responsabilidad de los funcionarios.

La administración financiera comprende el conjunto de sistemas, órganos, normas y procedimientos que hacen posible la obtención de los recursos públicos y su aplicación para el cumplimiento de los objetivos del Estado. El artículo 6º de esta Norma dispone como ámbito de aplicación de la misma, en el Inciso 3º, empresas del Estado, sociedades del Estado, como el caso de OSSE, sociedades de economía mixta con participación estatal mayoritaria u otras sociedades con participación estatal. Reitero, quedando incluida obviamente la empresa OSSE, Obras Sanitarias de la Sociedad del Estado.

La Sección 9º de la Norma, artículos 41 y subsiguientes, contiene el procedimiento para determinar los planes de acción, las estimaciones de gastos, su financiamiento, los recursos humanos a utilizar y establece los resultados operativos, económicos y financieros previstos para la gestión respectiva, con lo cual el funcionamiento de la sociedad queda necesaria y obligatoriamente enmarcada en dicho marco legal.
Por otro lado, la Ley 128-A, conocida comúnmente como Ley de Obras Públicas, en su artículo 1º expresa: “se consideran obras públicas sometidas a las disposiciones de la presente Ley, todos los estudios, proyectos, construcciones, conservaciones, instalaciones, trabajos, obras en general que realice la provincia por intermedio de sus reparticiones”…

Sra. López (Marisa).- Señor Presidente, pido una interrupción al diputado Córdoba.

Sr. Presidente (Cornejo).- Está autorizada.
Sra. López (Marisa).- Diputado, me puede decir qué artículo fue el que leyó recién de la Ley 2476 ¿qué número de artículo?

Sr. Córdoba.- Hablé de la Sección 9º de la norma, artículo 41º y subsiguientes.

Hablé en general al principio de la norma y después me referí al artículo 6º de la norma que incluía a la sociedad del Estado.
Sra. López (Marisa).- Y luego de otro artículo que es el que yo le estoy pidiendo.
Sr. Córdoba.- Sección 9º de la norma, artículos  41º y subsiguientes.
Sra. López (Marisa).- Listo, gracias, señor Presidente.

Sr. Córdoba.- Por otro lado, reitero,  la Ley 128-A de Obras Públicas, en su artículo 1º: “Se consideran obras públicas sometidas a las disposiciones de la presente Ley, todos los estudios, proyectos, construcciones, conservaciones, instalaciones, trabajos, obras en general que realice la provincia por intermedio de sus reparticiones centralizadas o descentralizadas, autónomas o autárquicas, empresas o sociedades anónimas, estatales o mixtas, por concesiones a terceros, por entidades de bien público, cualquiera sea el origen de los fondos que se inviertan”.

Respecto al objeto de la norma, se dispone que quedan incluidas en las disposiciones de la presente Ley la adquisición, provisión, arrendamiento, adecuación o reparación de máquinas, equipos, aparatos, artefactos, instalaciones, materiales, combustibles, lubricantes, energía, herramientas y elementos permanentes de trabajo o actividad que efectúe la Administración con destino específico a obras públicas, eso en su artículo 2º.

Conforme a las disposiciones mencionadas, tanto el Sistema de Contratación de Obras como el Régimen de la Ley de Administración Financiera del Estado actualmente condicionan y enmarcan jurídicamente el funcionamiento de OSSE, eso es lo que entendemos nosotros.
Por otra parte, conforme al artículo 256º de la Constitución Provincial, la empresa está sujeta al contralor del Tribunal de Cuentas de la Provincia. Esa es precisamente la imperiosa necesidad de dotar de un procedimiento de excepción al régimen descripto, toda vez que de acuerdo a los informes recibidos de los especialistas que mencionaban los diputados que anteriormente hablaron, que se explayaron en el trabajo que se realizó en las Comisiones conjuntas que llevamos a cabo, es probable que la presente temporada estival requiera la implementación de obras de carácter excepcional y urgentes a fin de solucionar una problemática tan compleja y sensible como la dotación de agua potable para toda la sociedad sanjuanina.

Podrá decirse que tanto la Ley 128-A como el Régimen de la Ley 2000-A, que es la Ley de Contrataciones del Estado, ya prevén casos excepcionales por los cuales es posible eludir el procedimiento de la licitación pública ante determinadas circunstancias, pero no es menos cierto que tales excepciones quedan siempre limitadas por los topes que la reglamentación fija en cada ejercicio, y por lo tanto, habida cuenta de la excepcionalidad de la situación hídrica de la provincia, es conveniente establecer un mecanismo excepcional para dar soluciones inmediatas a las dificultades que pueden eventualmente presentarse esta temporada, tanto que los dos diputados que han hablado anteriormente han hecho alusión.
 La necesidad es contar con una Ley de Emergencia eficiente. La realidad jurídica y sus limitaciones consiguientes han sido expuestas precedentemente, si bien están referidas al funcionamiento de la empresa OSSE, resultan también aplicables a la Dirección de Hidráulica, que es el organismo rector en materia hídrica en la provincia, y esa es la necesidad que nos moviliza para instar la sanción de una norma que contenga precisamente un régimen de excepción, pues de lo contrario, como se dijo anteriormente, algunas circunstancias extraordinarias ya están previstas en la legislación vigente, el paso que se intenta generar en esta ocasión es una meta superadora de la actual estructura jurídica, de lo contrario, declarar la emergencia hídrica y no establecer una consecuencia directa y eficiente de tal manifestación resulta absolutamente estéril e innecesario.
La declaración de Emergencia revela un estado extraordinario, aleatorio, imprevisto, que debe contar con herramientas para su solución.
Pensemos en la construcción de una defensa ante una crecida del río, la sustitución de un puente, la reparación de canales, todo esto ya lo hemos visto en estos años que ha ido ocurriendo, y muchas veces no se ha podido dar solución en forma inmediata por las trabas legales. 

Si no se establece un régimen extraordinario para solucionar tales casos, no estamos dotando al Poder Ejecutivo de herramientas que permitan dar soluciones concretas e inmediatas a la comunidad ante un evento dañoso e imprevisto. 

Debe señalarse que este tipo de autorizaciones ya existe en los regímenes de las leyes de emergencia que hoy rigen en la provincia, por ejemplo, en materia de seguridad, de salud, de obra pública y demás, sin que haya merecido ninguna crítica o cuestionamiento por los organismos de control financiero del Estado, por lo que resultan inentendibles los reparos expresados ante el presente Proyecto.
En virtud de todo lo manifestado, señor Presidente, es que consideramos que sí es imprescindible que se incluya a la empresa OSSE dentro de la Emergencia Hídrica, que no estaría dentro de las facultades que hoy establecen las distintas normas que rigen y que han sido mencionadas anteriormente.

Gracias, señor Presidente. 
Sr. Aranda.- Pido la palabra.

Señor Presidente, si bien coincido con los diputados que me precedieron en la palabra respecto de la crisis hídrica que estamos viviendo y que es tan preocupante, reconozco que se pueden demorar seis meses mediante el régimen de contrataciones, y lo que se necesita muchas veces es más dinamismo y poder tener una contratación directa. También coincido en eso.
En donde no coincido es que necesitemos una ley para eso, porque sería estar redundando darle herramientas a OSSE, herramientas que ya tienen. 

Como dijo el diputado Mario Herrero, la Ley 238-A, que es la Ley de Creación de Obras Sanitarias, en su artículo 2º establece o aprueba el estatuto de la sociedad y el Poder Ejecutivo además puede modificarlo. En el artículo 10º se establece su régimen de contrataciones. El Poder Ejecutivo lo aprueba a ese régimen de contrataciones a pedido del directorio de OSSE. 

Ese régimen está en el Decreto 1767, que como ya manifestó el diputado Herrero, establece que los proyectos y obras de ingeniería deben realizarse por un procedimiento de obras públicas, hasta tanto la sociedad dicte el suyo, o sea que las herramientas las tenemos.
El artículo 12º dice que tiene amplias facultades y poderes. Además, el artículo 22º del estatuto, como anexo A de la ley, el Poder Ejecutivo tiene todas las atribuciones que establece la Ley 19.550, la ley de sociedades, que confiere a la asamblea de accionistas.

 En definitiva, a lo mejor no se están usando las herramientas que ya tiene OSSE. Aquí no se trata de poner “palos en la rueda”, se les da emergencia a otras cosas y no queremos darle una emergencia a OSSE. Lo que está claro es que si lo que se necesita acá es hacer contrataciones directas, se puede hacer, ya sea por la propuesta del oficialismo o por la propuesta que ha plasmado el diputado Mario Herrero a través de ese despacho, que sería bueno que después lean. Con lo cual aquí no se están poniendo “palos en la rueda”.

Nosotros entendemos que con las herramientas que ya tiene OSSE, fácilmente puede hacer cualquier tipo de contratación directa porque tiene las facultades, tiene las atribuciones, y no es necesario para eso que tengamos que dictar una ley desde esta Cámara. 

Así que adelanto mi opinión, que va a ser en favor de la postura del diputado Herrero. 

Muchas gracias.

Sr. Vega.- Pido la palabra.

Señor Presidente, es un poco para clarificar ambas posiciones, contar hechos que han sucedido realmente. 
En la gestión anterior se colapsa un pozo de agua potable en la localidad de Huaco. Fue en forma inmediata que actuó OSSE de acuerdo a las facultades que le confiere la Ley, por una cuestión de emergencia, porque Huaco se quedaba sin agua y entiendo, si no mal recuerdo, en dos meses y medio o tres meses, el problema fue solucionado porque había toda una comunidad sin agua. 
Ahora pongo la otra cara de la moneda, Villa Mercedes.

El pozo de Villa Mercedes, que pertenece a la unión vecinal, en enero del 2024 colapsó. Enero del 2024. Todavía no tiene solución.

El Gobernador firmó, y en esto me refiero a los medios de comunicación, en febrero del 2025, por una gestión del señor Vicegobernador y de quién les habla. Firmó el Decreto para que se pudiera hacer el pozo en Villa Mercedes. Reitero, de febrero de este año. A la fecha todavía no se comienza a hacer el pozo en Villa Mercedes, y es de público conocimiento los problemas que tienen, porque están llevando agua desde Huaco, en dos, tres camiones diariamente, creo que hacen alrededor de ocho viajes hacia la planta de Villa Mercedes, para poder suministrarle agua, para que esa gente pueda tener el servicio. 

Es decir, OSSE tiene las facultades como para poder determinar una contratación directa por la emergencia de la zona, por la cantidad de habitantes que tiene, que están sin agua, y haber actuado rápidamente. 
Yo pongo en ejemplo la actitud que tuvieron dos gestiones al frente de OSSE. 
Nada más.
Sra. López (Marisa).- Pido la palabra.
Señor Presidente, para solicitar un cuarto intermedio de cinco minutos para hablar con mi Interbloque Justicialista respecto a este tema. 
Gracias.
Sr. Presidente (Cornejo).- Vamos a poner en consideración el pedido de cuarto intermedio sólo de cinco minutos. 
Por favor, sírvanse a marcar su voto.

-Se vota y es aprobado con 33 votos-

-Así se hace-
-Siendo las 12:02 hs. se pasa a
 Cuarto Intermedio-
-REANUDACION DE LA SESION-

       Siendo las 12:34 hs. dice el:

Sr. Presidente (Cornejo).- Se reanuda la sesión con el quorum reglamentario.

Sr. Patinella.- Pido la palabra.


Señor Presidente, en función al tema que está en debate y los que se han planteado, considero oportuno solicitar que continúe en Comisión el tratamiento de este tema, y que en la próxima sesión se le dé tratamiento preferencial.


Es moción, señor Presidente.

Sr. Herrero.- Pido la palabra.


Señor Presidente, la Cámara está constituida en comisión, y conforme a Reglamento, no se puede votar ninguna otra cuestión, salvo los despachos que genere la Comisión.

Por lo tanto, hay que salir primero de Comisión.

Sr. Presidente (Cornejo).- Está bien.


En primer lugar, está en consideración, salir de Comisión.

-Se vota y obtiene 

 33 votos afirmativos-


Queda autorizado y aprobado salir de Comisión.

-SALIDA DE LA CAMARA DE COMISION Y VUELTA AL DEBATE PARLAMENTARIO-


Ahora, está en consideración la moción del diputado Patinella, de que este Proyecto vuelva a comisión.

-Se vota y obtiene 19 votos afirmativos, y

15 votos negativos-

Sra. López (Marisa).- Perdón, señor Presidente. Mi voto es negativo.
Sr. Presidente (Cornejo).- Queda aclarado, señora diputada. 

El Proyecto vuelve a Comisión.


Está en consideración ahora la moción del diputado Patinella, de tratamiento con preferencia en la próxima sesión.

-Se vota y obtiene

19 votos afirmativos-

En consecuencia, el Proyecto será tratado con preferencia en la próxima sesión.

Sr. Vega.- Pido la palabra.


Señor Presidente, por favor se podría leer por Secretaría Legislativa el Reglamento acerca de la cantidad de votos que se necesita para otorgar la preferencia.

Sr. Presidente (Cornejo).- Por Secretaría se va a dar lectura.

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:

Artículo 152º.- Moción de preferencia: Es moción de prefe-

                        rencia toda proposición que tiene por objeto anticipar el momento en que, de acuerdo con el Reglamento, corresponde tratar un asunto, tenga o no despacho de comisión.

Artículo 153º.- Preferencias sin fecha determinada – Orden 
                      de preferencias: El asunto para cuya consideración se hubiere fijado preferencia sin determinación de fecha, debe ser tratado en la sesión de modo inmediato y con anterioridad a otro tema, o sesiones subsiguientes que la Cámara celebre, como el primero del Orden del Día.

Las preferencias restantes que se hubieren aprobado se deben considerar a continuación por su orden de postulación.

Artículo 154º.- Preferencia con fecha determinada: El asunto
                        para cuya consideración se hubiere acordado preferencia con fijación de fecha, se debe tratar en la sesión como el primero del Orden del Día.
El artículo 145, prevé todas las mociones y prevé la moción de preferencia y el artículo 156º, no establece una mayoría agravada.

Sr. Vega.- Si mal no recuerdo, en otra sesión anterior usted leyó la cantidad de votos que se debía tener.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Para la reconsideración del Orden del Día.

Sr. Presidente (Cornejo).- Esto es un orden de preferencia nada más, son dos mociones diferentes.

Sr. Vega.- Gracias señor Presidente.

Sr. Presidente (Cornejo).- Continuamos con el Asunto 1de los Despachos de Comisión. Expediente N 2419 del 2025, es una Comunicación Oficial remitida por el Poder Ejecutivo que envía para su aprobación el Convenio Marco de Asistencia y Cooperación suscripto entre la Secretaría General de la Gobernación y la Agencia Calidad San Juan Sociedad Mixta. 

Sr. Herrero.- Pido la palabra.


Señor Presidente, voy hacer una moción de rechazo a este proyecto, en virtud de lo que establece el artículo 150 inciso 2, de la Constitución de la Provincia.


Me permito leerlo con la venia del Presidente.

Sr. Presidente (Cornejo).- Autorizado, diputado.

Sr. Herrero.- “Son atribuciones de la Cámara de Diputados: aprobar o desechar los tratados o convenios que el Poder Ejecutivo acuerde con el Estado Nacional, otras provincias o municipios del país, entes públicos o privados nacionales o extranjeros, Estados extranjeros u organismos internacionales.”


Después habla de la aprobación tacita o rechazo tácito en el segundo párrafo.


En esta enumeración, no está un organismo del propio Estado. No corresponde que esta Cámara sancione una ley, para aprobar un convenio entre distintas dependencias, la agencia Calidad San Juan lo es, del Poder Ejecutivo Provincial.


Por lo tanto -insisto- lo dije recién, como el primer asunto que teníamos, es ocioso, es innecesario, es vicioso. Quienes se dedican a la agricultura, el vicio en las plantas productivas, es aquello que está y no sirve. 


Este proyecto, no necesita sanción de una ley, es un Convenio que hace el Estado consigo mismo, el Poder Ejecutivo con una dependencia del Poder Ejecutivo. ¿Se puede hacer? Sí, se puede hacer, si soy alumno del séptimo grado, puedo ir a rendir la prueba de primero, pero es innecesario.

¿Por qué le hacemos hacer a la Cámara sanciones innecesarias?
Estamos degradando el rol institucional del Poder Legislativo de la provincia. 
Por lo tanto, yo voy a hacer moción por el rechazo de este Despacho, señor presidente.
Gracias.
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.


Señor Presidente, este es un Convenio, como bien dijo el diputado Herrero, entre la Secretaría General de la Gobernación y la Agencia Calidad San Juan, que es un organismo que no es el propio Estado. 
Es un Convenio que, como varios otros que han venido con organismos que no son el propio Gobierno, ha sido sometidos a la aprobación o consideración de la Cámara y ha obtenido despacho favorable de las Comisiones de Economía y de Legislación y Asuntos Constitucionales.

Por lo tanto, yo hago moción por la aprobación. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Sra. López (Marisa).- Pido la palabra.

Señor Presidente, es para aclarar que, en el Expediente anterior, se hizo mención a la Ley de Administración Financiera y al sector público provincial. 
El Gobierno refiere a todo el sector público provincial, el cual incluye a los tres Poderes del Estado. 
Dentro del Poder Ejecutivo se incluye a la Administración Central, a los organismos descentralizados, a los entes autárquicos, a las empresas del Estado y a las sociedades del Estado.

Como tal, la Agencia Calidad San Juan depende, orgánicamente, del Ministerio de Producción, toma las decisiones conjuntamente con el Ministerio de la Producción, y en función de la Ley Nº 1101 de Ley de Ministerios, le competen, al ministro de la Producción, todos los actos tendientes a lograr los objetivos propuestos por el gobernador, entre ellos los Acuerdos o Convenios que celebre con la Agencia Calidad San Juan.

Por lo tanto, cuando hablamos de Gobierno de la Provincia, hablamos, inclusive, hasta de los tres Poderes del Estado. 
Era para aclarar eso, señor Presidente. 
Muchas gracias.

Sr. Presidente (Cornejo).- Gracias, diputada Marisa López. 
Primero vamos a votar la moción del diputado Mario Herrero, la cual rechaza este Proyecto.
Luego, por supuesto, votaremos la otra moción, del diputado Juan de la Cruz Córdoba.

Está en consideración la moción del diputado Herrero.

Se va a votar.

-Se vota y obtiene 17 votos negativos 
y 13 votos positivos-

Rechazada la moción del diputado Herrero. 
Por lo tanto, queda aprobada la moción del diputado Juan de la Cruz Córdoba, que era por la aprobación de este Convenio. 
Queda aprobado el Convenio. 
Sr. Patinella.- Pido la palabra.

Señor Presidente, ¿me permite una interrupción?

Creo que se tiene que votar porque, no obstante haber sido descartada o rechazada la moción del diputado Herrero, la moción del diputado Córdoba tiene que obtener el apoyo necesario. Podrían haber abstenciones, etc. ya que lo uno no implica lo otro.

Sr. Presidente (Cornejo).- Perfecto. Totalmente de acuerdo. 
Está en consideración la moción del diputado Juan de la Cruz Córdoba, para la aprobación del Convenio anterior, Expediente 2419-2025.

Se va a votar.

-Se vota y obtiene

16 votos afirmativos-

Queda aprobado el Convenio.

Ahora sí, pasamos al Asunto 2, de Despachos de Comisión.
Sra. Quiroga.- Para informar sobre el Expediente 2487 que es relativo a un Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Humano y Familia de la Provincia de San Juan y la Fundación Pro Niños San Juan Centro CONIN. Este Convenio, fue suscripto el 17 de septiembre del corriente año y luego obtuvo la ratificación por Decreto Provincial.


El presente Convenio tiene por objeto fomentar y consolidar políticas y estrategias destinadas a la prevención y erradicación del hambre infantil. 

En ese sentido, señor Presidente, el Gobierno de la Provincia de San Juan promueve la realización de políticas públicas orientadas a favorecer el desarrollo integral de los sanjuaninos. 

Debemos tener en cuenta que nuestra Constitución Provincial, en el artículo 5°, establece que el bienestar y la elevación de la dignidad de las personas, constituyen premisas fundamentales en la organización política y social de la Provincia de San Juan. Además, la Ley N° 1101, le asigna al Ministerio de Familia y Desarrollo Humano de la Provincia, la competencia para la ejecución de las acciones tendientes a garantizar el desarrollo armónico e integral de las personas que habitan el suelo sanjuanino, priorizando aquellas que se encuentran en una situación de vulnerabilidad y fortaleciendo las familias, los niños y los adolescentes. 

Por otro lado, señor Presidente, la Fundación Pro Niños, tiene por objeto trabajar en favor de una adecuada nutrición en la provincia. En especial, prevenir y recuperar la desnutrición infantil. 

Por eso, es que como ambas partes reconocen y comparten los objetivos comunes, expresan su voluntad de cooperar en mejorar la calidad de vida de los sanjuaninos mediante la celebración del presente Convenio que tiene una vigencia de 2 años contados desde su suscripción.

Por todo ello, señor Presidente, solicito a mis pares que acompañen en la aprobación del presente Convenio.

Es moción, gracias.

Sr. Presidente (Cornejo).- Se pone en consideración el Proyecto de Resolución.


Se va a votar.

-Se vota y obtiene

29 votos afirmativos-

Queda aprobado el Proyecto de Resolución.

Pasamos al tratamiento del Asunto 3, de Despachos de Comisión. 


Despacho en el Expediente 1920 del 2025, Proyecto de Resolución por el que se declara de interés las actividades realizadas en los espacios comunes de exposiciones para artistas sanjuaninos “TODOS LOS SENTIDOS, LE BRUNCH”.

Sr. Jaime.- Pido la palabra.


Señor Presidente, esta también es una Declaración de interés “TODOS LOS SENTIDOS, LE BRUNCH”. 

Es una invitación a mirar, sentir distinto. Es una iniciativa privada, diseñada para mostrar y promover el talento artístico y productivo local, resaltando las características distintivas de San Juan, con el objetivo de continuar, con el objetivo de continuar y fortalecer un movimiento cultural, rico en diversidad, autenticidad y creatividad. Buscando crear un espacio de encuentro entre los artistas, producciones y comunidad. En un espacio distinto al común de las exposiciones, es decir, donde generalmente se realizan exposiciones. Un lugar donde lo convocante es el encuentro para saborear con dos de los sentidos, gusto y olfato de lo desarrollado allí. 
Esta propuesta, completa con los demás sentidos, el del oído, la vista y el tacto, la experiencia del momento vivenciado en el restorán.  

Este paseo es una manera de acompañar las propuestas culturales, ya que la cultura sanjuanina está recibiendo un apoyo significativo por parte del Estado Municipal y Provincial.

Por todo esto, pedimos declarar de interés cultural, turístico, artístico y social este Proyecto.

Gracias, señor Presidente.

Es moción.

Sr. Presidente (Cornejo).- No habiendo más diputados que hagan uso de la palabra, se pone en consideración el Proyecto de Resolución.


Se va a votar.

-Se vota y obtiene

28 votos afirmativos-


Queda aprobado el Proyecto de Resolución.

Pasamos al tratamiento del Punto 4, de Despachos de Comisión, Expediente 2372/25. 
Sr. Escudero. - Pido la palabra.

Señor Presidente, ante que nada hay un error ahí en el tipeo ya que el Proyecto no salió de la Comisión de Educación. Agradezco a la Presidencia y a los miembros de la Comisión de Economía, de donde salió y se trató el Proyecto, 


 Claramente el Proyecto es una Declaración, que busca fortalecer lo que viene realizando el Directorio del Banco, tratando de fomentar la solidaridad, la empatía y el trabajo en conjunto e invita a declarar de interés, económico y social la proclamación del año 2025, como un “Año Internacional de las Cooperativas”.


Y en ese mismo marco intentar gestionar con el Directorio algún acuerdo o convenio por parte de la Cámara.


Por eso invito a mis pares a que puedan acompañar este Proyecto.  


Gracias, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cornejo). - En consideración el Proyecto de Resolución.

Se va a votar.

-Se vota y obtiene 28 votos positivos-
Queda aprobado el Proyecto de Resolución.

Corresponde el tratamiento del Punto 6, de Despachos de Comisión. Expedientes 2500/25 y 2607 /25. 

Sra. Leonardo. - Pido la palabra.

Señor Presidente, a fines de informar las personas que han sido comunicadas recientemente por la Facultad de Ciencias Sociales, tanto en la carrera de Abogacía como en la carrera de Ciencias Políticas.

 
En este caso se trata de una Mención de Honor para los mejores promedios de estas facultades y de estas carreras, dispuesta por la Ley Nº 868 de la provincia, y si me permite leer, señor Presidente, le voy a informar quienes son los que van a ser beneficiados con esta distinción.

Sr. Presidente (Cornejo). – Si, autorizada.
Sra. Leonardo. – En el caso de la Universidad Católica de Cuyo se trataría del doctor Alexis Federico Reicer DNI: 44.019.439 con un promedio de 9.054 en la carrera de Abogacía.


En el caso de la Facultad de Ciencias Sociales, para Ciencias Políticas, Mariano Figueroa Herrero, DNI:39.425.117, con un promedio de 9.27.


Y para la carrera de Abogacía, la doctora Judith Salinas DNI: 41.909.176, con un promedio de 8.78.


A tal fin, habiendo sido oportunamente remitidos los expedientes y comunicaciones por las Facultades respectivas, es que solicitamos la aprobación del presente Proyecto.

Sr. Herrero. - Pido la palabra.

Señor Presidente, para cumplir un deber de conciencia.


Este premio instituido por esta Ley, “Honor Republicano” era y es y para no olvidarlo, en honor de dos grandes constitucionalistas que tuvo la provincia de San Juan: Pablo Antonio Ramella, además convencional constituyente en 1949, en la Nación y miembro de la Corte Suprema de Justicia, y el doctor Eduardo Luis Leonardelli, que honró en este caso en dos periodos una banca.


Y fue, en el caso del doctor Ramella, por honrar, cumplir y cuidar la Constitución que pagó hasta con la cárcel y la confiscación de sus bienes.

 Esto es para recordar la importancia de que en lo poco y en lo mucho respetemos las normas jurídicas.

Sr. Presidente (Cornejo). - En consideración el Proyecto de Resolución

Se va a votar.

-Se vota y obtiene 28 votos positivos-
Queda aprobado el Proyecto de Resolución.

Por Secretaría Legislativa se deberán efectuar las comunicaciones correspondientes.


Pasamos al Asunto 7 de Despachos de Comisión.

Sra. Lascano.- Pido la palabra.


Señor Presidente, es para referirme al Expediente Nº 2580 por el que se declara de interés el 70 Aniversario de AFS Programas Interculturales en reconocimiento a su trayectoria, a su invaluable aporte a la educación y a la promoción del intercambio entre culturas.


AFS Programas Interculturales, es una organización que desde el año 1955 desarrolla en nuestro país, una labor sostenida orientada a promover oportunidades de aprendizaje intercultural.


Su misión se centra en ayudar a familias, estudiantes y voluntarios a desarrollar los conocimientos, habilidades y valores necesarios para construir un mundo más justo, solidario y en paz.


Se trata de una organización que desde sus orígenes entendió algo fundamental: la educación va más allá de las aulas y el encuentro con otras culturas, es una de las formas más profundas del aprendizaje humano.


AFS ha impulsado durante siete décadas programas de intercambio culturales que transforman a estudiantes y también a familias que reciben, a las escuelas que acompañan y a las comunidades que abren sus puertas.


Por eso su aporte excede lo educativo. Es social, comunitario, cultural y por supuesto también turístico porque conecta a nuestra provincia con el mundo.


Desde esta Legislatura hemos ofrecido la posibilidad de recorrer parte de ese legado a través de tótems itinerantes que se han exhibido en el hall del anexo. Esta muestra sencilla pero significativa, reúne testimonios de familias anfitrionas, voluntarios, docentes, ex directivos escolares, y estudiantes que en algún momento vivieron la experiencia de AFS.


Quiero agradecerle a Liliana Nievas, y a Natalia Diaz que se han acercado en representación de AFS, y en nombre de esta Cámara y en representación de la comunidad sanjuanina, expresarles el reconocimiento y la gratitud para el trabajo que realizan.


Por este motivo, solicito a mis pares que acompañen con su voto este Proyecto de Resolución.


Es moción.


Gracias, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cornejo).- Esta en consideración el presente Proyecto.


Se va a votar.

-Se vota y obtiene 
27 votos positivos-

Queda aprobado el Proyecto de Resolución. Continuamos con el Asunto 8 de Despachos de Comisión, Expediente 2610 del 2025.
Sr. Usín.- Pido la palabra.

Señor Presidente, es para referirme al Despacho de la Comisión de Educación, a quien agradezco el trabajo que han realizado. Este es un proyecto que tiene por finalidad declarar de interés educativo, científico, cultural, social, económico y académico el XXIII Congreso Geológico Argentino, que se llevará acabo desde el día 16 de abril al 23 de abril del 2027.

Este evento, realizado desde 1948 por la Asociación Geológica Argentina constituye una cita de suma relevancia que reúne a geólogos, profesionales e investigadores para discutir y exponer los avances de la ciencia de la tierra argentina.

Este Congreso tiene como objetivo primordial fomentar el intercambio de conocimientos, el desarrollo científico y tecnológico y la discusión de problemáticas cruciales vinculadas al aprovechamiento, responsables de los recursos naturales, la gestión ambiental, los riesgos geológicos y la educación geo-científica.


Además, busca promover la participación y el intercambio entre investigadores jóvenes y estudiantes avanzados en temas afines.


Nuestra provincia será sede del Congreso en esta oportunidad, tras la postulación formal presentada por el Instituto y Museo de Ciencias Naturales de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de San Juan, la cual contó con avales de gran importancia a nivel provincial y nacional.

Todo esto se traduce en una gran oportunidad para promover el interés de la comunidad científica internacional y elevar la consideración de la provincia en materia de Geología a nivel provincial, nacional e internacional.


San Juan es, de hecho, visitada en reiteradas ocasiones por numerosos investigadores, siendo modelo de estudios trascendentales por su amplitud en diversos campos de trabajo.


Por estas razones solicito el acompañamiento de nuestros pares para la aprobación del presente proyecto, que si bien es presentado con bastante antelación, se necesita este tipo de resoluciones para que se lance en carácter administrativo un montón de temas.


Así es que hago moción, señor Presidente, para aprobar el presente Proyecto.

Sr. Presidente (Cornejo).- No habiendo más diputados que soliciten el uso de la palabra, está en consideración el Proyecto de Resolución.


Se va a votar.
-Se vota y obtiene 
27 votos positivos-

Queda aprobado el Proyecto de Resolución.

Pasamos a los Puntos de Proyectos Presentados con tratamiento sobre tablas.

Corresponde tratar los puntos 2, 4, 5, 6, 7, 12, 13, 14, 16 y 19, que corresponden a los Expediente Nº 2655, 2703, 2706, 2707, 2708, todos del año 2025. Además, los Expedientes incorporados 2744, 2745, 2746, 2755, 2753 todos del año 2025.
A los fines de que estos Expedientes se sometan a una sola votación, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria, se somete a consideración de los diputados. Por favor, marquen su voto.


Se va a votar.

–Se vota y es aprobado

     con 29 votos afirmativos–

Todos los Expedientes mencionados serán sometidos a una sola votación. Si algún diputado quiere informar sobre alguno de ellos, los invito a hacerlo.

Sr. Deguer.- Pido la palabra.


Señor Presidente, voy a fundamentar y, sobre todo, quiero invitar a todos a participar de este evento sociocultural que se realiza en el departamento de Iglesia, y que también está incluido en los actos en conmemoración de su 272º Aniversario, que ha sido el día 25.

En este evento se congregan todos aquellos que tienen fe, sobre todo en estos tiempos donde es necesaria la fe y la solidaridad; va a participar gente de toda la provincia, inclusive de otras provincias.

Voy a pedir, señor Presidente, que los demás fundamentos consten en la Versión Taquigráfica.

Y reiterar la invitación a que vayan a compartir con los iglesianos y, sobre todo, aquellos que tengan fe; y los que no tienen fe, bueno, no irán. 
Muchas gracias.
FUNDAMENTOS
EXPEDIENTE Nº 2755

Iglesia es un departamento de la provincia de San Juan (Argentina) Se encuentra ubicado en el extremo noroeste de dicha provincia, donde predomina un ambiente cordillerano, serrano y de fecundos valles agrícolas. Es conocido por su belleza natural, sus paisajes y sus importantes recursos humanos y mineros. El departamento es reconocido por demostrar un notable crecimiento en la actividad minera y en el turismo, ya que se ha convertido en uno de los departamentos más visitados de la provincia, principalmente en la localidad de Rodeo, el afamado Embalse Cuesta del Viento con la práctica de windsurf. Los atractivos turísticos más importantes, por nombrar algunos, son: Dique Cuesta del Viento, Reserva de biósfera San Guillermo, Ruta que une Iglesia con Calingasta, Paso Internacional de Agua Negra hacia Chile. Originariamente este territorio que hoy ocupa el departamento Iglesia fue el nombre de una estancia ubicada en la parte sur del Valle de Pismanta, se podría afirmar que en dicho paraje hubo un lugar sagrado, es decir, una modesta construcción dedicada al culto; de donde habría tomado el nombre (una iglesia o capilla).

El Departamento tiene un origen ligado a las comunidades indígenas ya la colonización española. Su historia está marcada por la influencia de los pueblos originarios, la llegada de los colonizadores españoles y su posterior consolidación como Departamento. Antes de la llegada de los colonizadores españoles el Departamento estaba habitado por pueblos indígenas como los Huarpes, quienes vivían en armonía con el entorno natural. Se ha estipulado como fecha de fundación el 25 de noviembre de 1753 (272 años). Esta fecha de fundación fue consensuada por las fuerzas vivas del Departamento recién el 12 de noviembre de 1991, ya que según los registros de entrega de Mercedes Reales (son las tierras que se le otorgaban a los habitantes con la condición de que en el período de un año construyan sus casas y siembren o críen animales).
Sra. Luque.- Pido la palabra.


Señor Presidente, voy a fundamentar dos de los Expedientes que justamente tienen pedido de declaración de interés. 
Por un lado, el 4 de diciembre se celebra el aniversario del departamento de Santa Lucía, en reconocimiento a su rica historia, su identidad comunitaria y su aporte al desarrollo económico, social y cultural de la provincia. 
Santa Lucía constituye uno de los espacios con mayor tradición del territorio provincial porque, si bien fue declarada ciudad mediante la Ley Provincial Nº 6514, el 6 de octubre de 1994, sus orígenes se remontan al siglo XVI. 
Es una ciudad que ha crecido de manera exponencial en todos estos años, complementándose su zona rural con su zona urbana, y siendo un conjunto de tradiciones, costumbres de todo lo que conforma la familia santaluceña. 
Dentro del aniversario, que es el 156º Aniversario de nuestro departamento, también hay una Declaración que habla de la maratón nocturna que se realiza justamente en conmemoración el día 4 de diciembre de todos los años y que convoca e integra a todas las partes y a todas las personas del departamento. 
Simplemente eso, señor Presidente. 

Muchas gracias.

Sr. Presidente (Cornejo).- No habiendo más diputados que quieran hacer uso de la palabra, están en consideración, en una sola votación, los Expedientes Nº 2655, 2703, 2706, 2707, 2708, 2744, 2745, 2746, 2755, 2753, todos del año 2025; por favor marquen su voto.
Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 
-Se vota y obtiene 32 votos positivos-


En consecuencia, quedan aprobadas las Resoluciones.
Corresponde el tratamiento del Expediente Nº 2717 del 2025. 
Sr. Usín.- Pido la palabra.

Señor Presidente, el siguiente Expediente es un Proyecto elaborado por todos los Bloques que conforman esta Cámara de Diputados. 
Es un Proyecto de Resolución por el cual se busca prorrogar el período ordinario de sesiones que vence el 30 de noviembre y la moción es para que sea prorrogado por 30 días más.
Es moción, señor Presidente. Gracias.

Sr. Presidente (Cornejo). - Señores diputados, los que estén por la moción del señor diputado Usín, sírvanse indicarlo.

-Se vota y obtiene 31 votos positivos-


En consecuencia, queda aprobado el Proyecto de Resolución. 
A continuación, pasamos a tratar el Expediente Nº 2749 del 2025, por el que tramita el pedido de renuncia presentada por el diputado Carlos Jaime Quiroga al cargo de diputado provincial proporcional.


Por Secretaría Legislativa se dará lectura a la nota presentada.

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:

Expediente Nº 2749/2025

                             San Juan, noviembre de 2025.

Señor:

Vicegobernador y Presidente Nato de la

Cámara de Diputados de la 

Provincia de San Juan

Dr. José Fabián Martín

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a fin de hacer de su conocimiento mi renuncia a partir del 9 de diciembre del año en curso al cargo de diputado provincial proporcional, cargo que detento desde el 10 de diciembre de 2023, por el voto popular emitido en el acto comicial del 14 de mayo de 2023.

Como es de público conocimiento, asumiré como Diputado Nacional en la Cámara Baja del Congreso de la Nación, por tal motivo es que conforme al artículo 154 de la Constitución Provincial, es que solicito se ponga a conocimiento de la Cámara de Diputados la presente petición de renuncia. 

Sin otro particular, le saludo atentamente.

Carlos Jaime - diputado provincial. 

Sr. Herrero.- Pido la palabra.

Señor Presidente, siendo la última sesión de este Cuerpo que va a integrar el compañero diputado Carlos Jaime Quiroga, quiero expresar la congratulación y el placer de haber trabajado y compartido estos dos años con él y desde lo profundo de mi sentimiento le deseo mucho trabajo, mucho éxito, inquiérase cada vez que tenga que decidir su voto respecto de los mejores intereses para el pueblo de la provincia de San Juan que es el que lo ha puesto como uno de sus representantes en la Cámara de Diputados. 
Mucho éxito y que Dios lo bendiga, señor diputado.
Sr. Escudero.- Pido la palabra.

Señor Presidente, también en el mismo sentido quiero felicitar al diputado Carlos Jaime, sabe la estima que le tengo, el respeto, la responsabilidad.

 En usted también quiero felicitar al Vicegobernador y a todos los que han participado y han sido parte de la lista. 
Pero, quiero decir y tomarme este tiempo para hablar un poco del proceso eleccionario y no dejar pasar algunas consideraciones que me parece que tienen que quedar plasmadas hoy acá.

El acto eleccionario es un acto que tiene por naturaleza representar y respetar la voluntad popular. El pueblo es soberano y elige candidatos que son puestos en consideración. Y un capricho personal no puede manipular esa voluntad popular.

Lamento que haya sucedido esto, lamento que las candidaturas de nuestro querido Presidente, con quien tengo el enorme prestigio de compartir esta Cámara y sé del trabajo y el respeto que tiene para con la Institución, no ha sido considerado por el Gobernador, que lamentablemente pone y saca fichas como si fuese un juego, un tablero de ajedrez o un organigrama. 
Sin embargo, y habiendo dicho esto, espero, Carlos, que usted pueda representar los mejores intereses de todas y todos los sanjuaninos, porque a pesar de las diferencias ideológicas, conozco del trabajo y la responsabilidad con que usted trabaja acá y se desarrolla en el Recinto. Felicitarlo nuevamente a usted y a todo el equipo que lo va a acompañar en Buenos Aires.

Gracias, señor Presidente.
Sr. Patinella.- Pido la palabra.

Señor Presidente, le decía recién al diputado Jaime que me veía tentado de rechazar su renuncia para que pudiese permanecer en el Recinto. Pero, fuera de broma, felicitarlo.

Por supuesto, me he sentido gratamente honrado de poder participar en un espacio común de trabajo. Rescato y resalto sobre todo la calidad humana, personal y profesional de Carlos, con quien nos hemos permitido, desde el respeto, disentir en algunas cosas o mantener criterios distintos. Y creo que eso siempre ha sido con los códigos y el respeto que aspiramos a tener todos dentro del ámbito de la Cámara.

Por supuesto que desearte el mayor de los éxitos y que nos bien represente en la Cámara de Diputados de la Nación.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Rizo.- Pido la palabra.

Señor Presidente, en nombre del Bloque Bloquista y personal, la verdad que es un gran honor también poder aceptar en este caso la renuncia del diputado Carlos Jaime, a quien tenemos el gusto de conocer y quiero resaltar su valor como persona, como amigo, como un gran militante, un gran dirigente político y también su compromiso con un Proyecto.
“Charly”, desearte lo mejor. Me siento muy orgulloso de que nos vas a representar en el Congreso de la Nación y sé que lo vas a hacer de gran manera. Así que desearte todos los éxitos y cuentas con la amistad de todo este Bloque.

Gracias, señor Presidente.
Sr. Aranda.- Pido la palabra.


Señor Presidente, desde el Bloque Frente Renovador también felicitarte, Carlos. La verdad, te he conocido en esta Cámara de Diputados, nos ha tocado compartir algunas Comisiones y se puede coincidir, se puede disentir, pero siempre lo has hecho con el mayor de los respetos. La verdad que rescato en vos tu responsabilidad, pero también tu calidad humana.

Así que espero que tengas mucho éxito en Buenos Aires y mucha suerte. 
Gracias, señor Presidente.

Sr. Córdoba.- Pido la palabra.


Señor Presidente, en forma personal y también por el Interbloque, quería expresar nuestra alegría enorme de que Carlos nos represente en el Congreso de la Nación.

Le deseamos el mayor de los éxitos. No nos cabe duda que todos estos beneplácitos que todos los diputados están deseándole se van a cumplir porque es una muy buena persona, muy trabajador, con mucha contracción al trabajo. Pero fundamentalmente creo, coincido con lo que han expresado, que tiene valores personales que sobre todo lo destacan, más allá de que en el trabajo es muy dedicado y muy eficiente.

Son sensaciones muy encontradas. Por supuesto que nos alegramos enormemente de este avance en tu carrera política y como legislador, pero si nos quedamos igual que como dijo Fernando Patinella, nos quedamos con una tristeza enorme, porque lo consideramos un amigo, una parte muy importante del equipo de trabajo, no solo del interbloque, creo que de toda la Cámara.
Así que muchos éxitos y espero que sigamos en contacto. Suerte.

Sr. Presidente (Cornejo).- En nombre y también, lo siento así, en nombre del Presidente de la Cámara, dr. Fabián Martín, en este caso a mí me toca despedir a la persona, al diputado, pero sobre todo al amigo.
La verdad que yo siento un enorme orgullo de saber que Charly Jaime es un amigo que, en los últimos 6 años, yo puedo dar diferentes cuestiones que hemos vivido en los últimos años, pero sé del crecimiento personal. Creo que es una persona que se lo merece, es justo la persona que tiene la palabra, las convicciones, los códigos de amigo, la verdad es una persona que siempre en los diferentes grupos pudo amenizar, le destaco el respeto que ha tenido con todos nosotros y la verdad que uno por ahí cuando en estas cuestiones de la política misma le toca al que le tiene que tocar y la verdad que yo considero que Carlos nos va a representar a la perfección. 

Va más allá de las cuestiones ideológicas, profesionales, es un tipo de bien, un tipo que realmente nos ha llevado seguramente a todos los que convivimos en esta Cámara a tratar de tener ese diálogo y el consenso que podemos encontrar para lograr cuestiones que beneficien a San Juan.

 Así que un orgullo enorme que uno de los propios llegue a este lugar. Estoy convencido de que va a cumplir a la perfección con los sanjuaninos, es un tipo al que le gusta estudiar, le gusta leer, es muy aplicado en lo que realiza, así que hoy quizás perdemos a la persona que acompaña y que es parte de los 36 diputados acá, pero estoy convencido de que va a realizar esta actividad a la perfección. Se preparó para esto, hoy en día le tocó y la verdad que cuando les toca a esas personas que son personas de bien, es un orgullo para todos nosotros. 

Así que bueno, despido al amigo, a Charly, espero que te vaya bárbaro, por supuesto siempre a disposición y seguramente tendrás que pagar algún asado acá para todos. 

-Risas-

Así que bueno, ahora lo invito al diputado Charly Jaime, que, si desea emitir algunas palabras, lo realice.
Sr. Jaime.- Pido la palabra.

Muchas gracias a todos por sus palabras, a Mario, a Emilio, a Franco, a Fede, a Juan de la Cruz, bueno creo que no me olvido, a Fernando que también está ahí, pero la verdad que, muchas gracias, muchas gracias realmente por sus palabras, la verdad que hasta me emociona, son 6 años que llevamos trabajando acá. 
Al principio de los primeros 4 hemos atravesado una pandemia, después al último de esos primeros 4 se puso picante, se puso lindo, mucho debate, después en ese tiempo éramos opositores, ahora somos oficialistas estos 2 años, también picante, lindos debates, pero se ha llegado a consensos que son admirables. 

Por lo tanto, la verdad es que yo voy a agradecer en primer lugar a todo el personal de la Cámara de Diputados con los que he tenido la posibilidad de compartir en estos 6 años que llevo acá. La verdad que no quiero olvidarme de la gente de Protocolo que siempre están ahí, todo el personal administrativo, los de maestranza, las chicas que siempre están asistiéndonos, chicas y chicos, la gente de Biblioteca, del Fondo Editorial, de Técnica de ahí arriba, que siempre son los que posibilitan que hablemos, que votemos y todas esas cuestiones, los taquígrafos, fundamentales también en la Sesión, la gente de las visitas guiadas con los cuales he tenido posibilidad de trabajar siempre porque han venido varias escuelas, los fotógrafos, ¿dónde está Mario? Ahí está Mario, siempre yo pidiéndole que me saque bien la foto, la gente de prensa también, las chicas de Despacho, a los Secretarios, Secretario Administrativo, Legislativo, por supuesto, al Presidente de la Cámara de Diputados, al doctor Fabián Martín.
La verdad es que pongo en valor el respeto con el que nos hemos tratado en estos 6 años, más allá de nuestras diferencias. 

Por lo tanto, formalizada mi renuncia en el día de hoy y siendo aprobada por mis pares, -que espero que lo hagan- es que les dejo un agradecimiento enorme a cada uno de ustedes y fundamentalmente a mi Bloque, al Bloque de estos últimos dos años. 
La verdad es que me llevo amigos realmente, porque al principio con algunos no nos conocíamos, más que con Enzo, con Gustavo, con Marcela, ¿con quién más hemos estado desde antes? Con los demás, con ninguno, así que la verdad es que hemos hecho una gran tarea y estoy muy agradecido por ello, me llevo amigos realmente. 
Bueno, nada más, nos estaremos viendo en otro espacio o en este, pero siempre viviendo la política. 
Muchas gracias, hasta luego.
-Aplausos-

Me olvidé de agradecer a las personas que colaboran conmigo, a Lucrecia y a Micaela. 

Gracias. 

Sr. Escudero.- Pido la palabra.

Señor Presidente, quiero saludar a la diputada Lascano, a la diputada Graciela Seva, porque el día sábado es el Día Nacional del Licenciado en Ciencias Políticas, del politólogo.
Acá en la Cámara no sólo trabajan diputados politólogos, sino que también muchos asistentes. Acá tenemos a Josefina Frago y, bueno, en ella a todos los que acompañan, colaboran y asesoran, y en cada uno de ellos a todos los politólogos que trabajan en la provincia.

Felicitarlos. Muchísimas gracias. 
Sra. Leonardo.- Pido la palabra.
Señor Presidente, especialmente quería augurarte todo el éxito del mundo, “Charly”. Se de tu compromiso, se de tu compromiso con el Proyecto.

No se trata de lugares en una lista. Se trata del compromiso interno y del trabajo que venís haciendo hace años en este Proyecto. 
Así que te deseo lo mejor, sé que vas a poner lo mejor. Sabés que te llevas un poquito de cada uno de nosotros con vos. Te queremos mucho, así que dale, metele para adelante, siempre.
Muchísimas gracias.
Sra. Gramajo.- Pido la palabra.
Señor presidente, la verdad es que es cortito, simplemente para desearle mucho éxito a “Charly”, a Carlos.

La verdad que destaco muchas cualidades de él, pero en especial la calidad humana. Seguramente lo heredaste de tu mamá, Carlitos.
De todo corazón, te deseo muchísimo éxito y que Dios te bendiga.

Muchas gracias por todo, felicitaciones, que Dios te bendiga. Gracias.

Sra. Paredes.- Pido la palabra.

Señor Presidente, era uno por Bloque, han hablado todos y ya me siento mal.

-Risas-

Quiero felicitarlo, desearle el mejor de los éxitos. Hemos compartido la Cámara pasada, es verdad. 
Rescato que habiendo sido de partidos diferentes, en su momento ustedes eran oposición, nosotros éramos Gobierno siempre hemos compartido con muchísimo respeto comisiones, sesiones, participación en encuentros, hemos viajado también. Veo que la diputada Quiroga no va a poder hablar, la emoción que tiene la tenemos todos. 
Es muy querido “Carlitos”, pero bueno, el destino quiso que estuviera en Buenos Aires, así que lo mejor para vos, contá con nosotros. La política es política, pero nosotros sabemos de la clase de persona que es Carlitos. Toda la suerte del mundo.

Sr. Vega.- Pido la palabra.
Señor Presidente, para adherirme a las palabras. Realmente en el poco tiempo que lo conozco a “Carlitos”, le agradezco esa apertura que ha tenido para con todo, pero con mi persona fundamentalmente. Rescato tu lealtad y tu compromiso que has tenido, no solamente con el Proyecto, sino también con las personas. 
Te deseo lo mejor en este camino que vas a emprender, en representar a todos los sanjuaninos, y a toda las sanjuaninas a partir del 10 de diciembre. Te deseo lo mejor, hermano, que te vaya muy bien.
Sra. López (Marisa).- Pido la palabra.


Señor Presidente, voy a hablar en representación del Interbloque Justicialista, y voy a tomar las palabras de todos mis compañeros, los que me han precedido en el uso de la palabra, porque el deseo de ellos y lo que valoramos de Carlos, se comparte en todos nosotros.

Fundamentalmente, más allá de entender que somos adversarios desde la política, lo consideramos una persona de una gran calidad humana, una persona amigable, una persona que sabe escuchar, con la que se puede debatir, con la que se puede consensuar, y también se puede disentir.

Cualidades que son muy necesarias en el cargo que va a tener que desempeñar, como diputado nacional, para el cual desde nuestro Bloque le deseamos el mayor de los éxitos.

No es una tarea fácil por la que tiene que atravesar, y esperamos que lo haga siempre en defensa de los sanjuaninos, que creo, así lo va a hacer.

El mayor de los éxitos, desde este Interbloque.

Gracias, Carlos.

Sr. Presidente (Cornejo).- Conforme al artículo 154º de la Constitución Provincial, para decidir por la renuncia que, voluntariamente hicieren a sus cargos los diputados, bastará la simple mayoría de los votos de los presentes, razón por la cual, los invito a marcar su voto para aceptar la renuncia del diputado, Carlos Jaime Quiroga.


Se va a votar.

-Se vota y obtiene

   31 votos afirmativos-


Queda aceptada la renuncia.

Sra. Leonardo.- Pido la palabra.


Señor Presidente, hace un par de días hemos estado conmemorando el 25N, un día establecido por Naciones Unidas como emblema para concientizar sobre la necesidad de erradicar la violencia contra las mujeres. 

Justamente, una violación a los derechos humanos que persiste hace años, y por más que se combate constantemente, sigue siendo un gran flagelo en nuestra sociedad.

Es por ello que no quería dejar pasar esta oportunidad para pedirles a todos, más allá que sé del compromiso que tienen cada uno de los miembros de este Cuerpo Legislativo en esta materia, en la lucha constante contra la violencia de género, contra la mujer específicamente, deseaba pedirles que continuemos con este compromiso.

Y que se ponga en valor también, y vaya mi reconocimiento y homenaje a todas las mujeres que siguen levantando, constantemente esta bandera de lucha, cualquiera sea el ámbito o el lugar de la sociedad en el que les toca desarrollarse.

Simplemente para esto, señor Presidente.

Muchas gracias.

Sr. Presidente (Cornejo).- No habiendo más asuntos que tratar, previo arrío de los Pabellones Provincial y Nacional por esta Presidencia se levanta la Sesión.

-Así se hace-

-Siendo las 13:32 hs.

se levanta la sesión-
